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México, D.F., a 22 de Septiembre de 1 997. 
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Presente. 

Me permito someter a su consideración, el trabajo de la Tesis 
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INTRODUCCJON 

~ N T R o D u e e ~ o N 

E1 tema a desarro11ar, se enfoca a1 aná1isis crítico 

de 1a figura de1 Ministerio Pú.b1ico como institución quien 

comete vio1aciones a 1as normas pena1es. En este trabajo 

pretendo proponer 1as medidas tendientes a 1ograr 1a justicia y 

equidad mediante 1a impugnación de l.aa reso1uciones del. 

ministerio pi:ib1ico con base en 1a reciente reforma de1 artícu1o 

21 constituciona1. 

El. artícul.o 21 constitucional. establ.ece l.a 

atribución exc1usiva de1 Ministerio Públ.ico de perseguir 

de1itos, 1a averiguación previa constituida por l.a actividad 

"investigadora del. ministerio .Púb1ico decide sobre el. ejercicio, 

abstención de 1a acción pE!nS.l. o reserva de 1a averiguación 

previa. 

El. Ministerio Públ.ico como representante de l.a 

sociedad mexicana, comprende una institución que l.l.eva aparejada 

vicios ancestral.es, por l.o que no cumpl.e cabal.mente con su 

encomienda de representar a l.a sociedad, perseguir l.os del.itos 

de l.os que tiene conocimiento y en su caso procurar justicia a1 

ejercitar o no l.a acción penal.. 



INTRODUCCJON 

El. 31 diciembre de 1994, se adiciona un innovador 

párrafo al. art~cu1o 21 constituciona1, con 1o que se pretendió 

contro1ar 1as resol.uciones del. Ministerio Púb1ico evitando así 

1a impunidad y que ningiln de1ito quedara sin ser perseguido. 

Por 1o que hace a1. p1anteamiento de1 problema ,que se 

comenta, ana1izaré -1.a.-·.-reforma a1 párrafo cuarto de1. artícu1o 21 

constituc.ion"ai'. ·;'-:~-~,~:,;;.~~-- ·:'ia_ letra dice: "Lael:-::{ %-'éSoiuc.iones del.. 

M.in.isterio _··p(il;J:·i'~~~~/.~~~~e-> ~~- no .. ejer_cic~O· ~;;d·~~-~~¡-~-~.i~~ento de 1a 

acción pena1,_ podrán·--:: se·r ·:.impugltadaa' · p~~-- v~a jur.isdicciona1 en 

loa término'71 qu~- e!s_ta~_;t.e2:ca -'.1-~ 1_ey"·. 'De 1o anteriormente 

transcrito, sobresalen dos,puntos fundamentales a estudiar. A1 

seña1ar la reforma del art~Cuio constituciona1 en comento "vía 

jurisdiccional.", nos somete a 1a c~mpetencia de1 Poder Judicia1, 

por una parte, y a1 referir nté~nos que estab1ezca 1a. 1ey", 

estudiaremos cua1 fue e1 espíritu de1 1egis1ador y a qué 1ey 

deberemos atender. 

En ta1 tesitura, pretendo con mi trabajo, después de 

rea1izar una exhaustiva investigación de 1os antecedentes y 

funciones del. Ministerio Pab1ico, determinar si 1a reforma 

Constituciona1 fue adecuada o no; 1a autoridad que deba conocer 

de 1a impugnación a 1a negativa de1 Ministerio Público a 

ejercitar acción pena1 o bien, desistirse de 1a misma, y 

fina1mente, cuáles deberán ser 1os ordenamientos secundarios a 

1os que deberemos de atender en el. supuesto de impugnar dicha 

reso1uci6n. 
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JNTRODUCCION 

No es posib1e que por una conducta aprensiva y poco 

consciente de nuestros 1egis1adores, permita que nob1es 

intereses, como 1o es el. proteger a todos 1os gobernados y 

sa1vaguardar1os de actos impunes, cu1minen en reformas 

precipitadas, dejando a 1os estudiosos de1 Derecho, desentrañar 

cual. fue el. sentido de l.a reforma. 

El. Objetivo de esta investigación, ea crear una 

consciencia en el. 1egisl.ador y en nuestra sociedad, para 1ograr 

que 1as reformas constitucional.es puedan apl.icarse en forma 

idónea a nuestro sistema de justicia y l.ograr con el.l.o, que 1a 

impartición de l.a misma sea más rápida. 

En l.o tocante a 1a estructura de1 presente trabajo, 

el. mismo esta integrado por cuatro capítul.os. En e1 primero de 

el.l.os se estudiará J.os orígenes y desa::c-roJ.;r,.o, histórico de l.a 
,, ' ··' ' ' 

figura de1 Ministerio Plibl.ico; en e1. ~~~d,;Ó~ cclpítul.o versará 

sobre el. anál.isis._ y consideraciones .. gell~;~~i~~~·--:~~i-- artícu1o 21 
' :'.~''.' ' "!';·:e: ·:·~·-~.. ~ -

Cona ti t ucio~a~ ~~-~;;_;.·;;~~~~1:~ •• ;;,,::·~·;é.,~;~:'.~-~~:~·±:~~:;. ,:·~;}~~/.;:,··.e:·,··-:~;~':: .~j~:i; ~··;~~~Y~.~~~;.~,~· ;~j -·En·~·eJ.c~::cai;)ítuJ.6(·<terce-ro~«estud1aré ::el.''. ·~~:ito de acción 

de1 Mi~i.;;.~~~f~'.f_'ilJ-gitc;:~~·;:,~~-~i{~~J:!fi;.;*'~;;~¡y~~\~f'~~~~mento en e1 
arHcu1o de'·,· ~if,~~¡.~·~t~; '';;_,;s_( como ~J d~J-t~~'),·r~~o1~ciones de1 
Minister:i.o 'Pá.biiéO-',y -. ~1,: ~ori.1:~~1 d~ ,.-l.~~ ,_.~Í:a'~~~ ~· .. : f:fna1mente, en e1 

,. '· ···. 

cuarto capítu1o confrontare 1a teoria jü~ídi.ca y 1a opinión del. 

Poder Judicia1 Federa1 para así estar en posibi1idad de 

determinar si 1a reforma en estudio fue correcta. 

3 



INTRODUCCION 

Pocos han sido 1os estudiosos que han escrito 

respecto a1 tema que nos ocupará, ante 1a ausencia de suficiente 

materia1 te6rico re1acionado con e1 aná1isis de1 mismo, nos 

encontramos ante una tarea interesante e innovadora. 

4 



CAPITULO PRIMERO: ORJGENES Y DESARROLLO l-IISTORICO DEL MINISTERIO PUBLICO 

CAP:ITULO P R J: M E R O 

1. ORIGENES Y DESARROLLO HJ:STORJ:CO DEL MXNJ:STERJ:O PUBLJ:CO 

1.1 DERECHO GRJ:EGO. 

En un principio l.as conductas de1ictivas así como su 

castigo se regían bajo el. principio de l.a l.1amad.a Ley de1 Tal.i6n: 

"ojo por ojo, diente por diente", es decir el. accionar punitivo l.o 

ejercía el. afectado y e~ -~~.~f~_go venganza particul.ar. 

El. Minist_eJ:'.i.O ·Pabl.ico, 

intereses de 1a cÓl.eCt;ividad, surge 
~·· . ' . ~ 

el.l.o l.a institución ·~~- d,~ buena fe. 

tutel.ador de l.os l.egítimos 

como representante social.. por 

En l.as instituciones del. Derecho griego, el. maestro Col.~n 

Sánchez señal.a que el. Arconte era "un magistrado que en 

representación del. ofendido y de sus famil.iares o por incapacidad o 

negl.igencia de éstos, interven~a en 1os juicios; sin embargo, tal.es 

atribuciones son dudosas y aunque se ha insistido que entre l.os 

atenienses l.a persecución de l.os del.itas era un facul.tad otorgada a 

5 



CAPITULO PRIMERO: ORIGENES Y DESARROLLO HISTORICO DEL MINISTERIO PUBLICO 

1as víctimas y a sus fami1iares, 1os datos que obran a1 respecto no 

son suficientes para emitir un juicio preciso" 1 

Por su parte e1 doctor José Franco Vil.1a afirma que e1 

antecedente de1 Ministerio Púb1ico en el. Derecho griego 1o fue e1 

Tesmoteti, que tenía l.a misión de denunciar l.os de1i tos ante e1 

Senado ante 1a Asambl.ea del. Puebl.o para que se designara una 

representante que 11evara 1a voz de l.a acusación. 2 

1.2 DERECHO ROMANO. 

Es en Roma donde se establ.ecen l.as bases de J.a 

:rnstituci6n del. Ministerio Públ.ico. Existía nuna división de l.as 

actividades judicia1es, una ante "'el. magistrado In Iure y otra ante 

un juez In Iudicio, a~que-· todo ciudadano romano estaba facul.tado 

para promover l.a ~c~i~n-~~nal., tal. como se desprende de l.aa 11.amadas 
:_ ·,._-

Legis Act:iones, en 1aei ·~Ual.~s se mencionaba 1a Manues Iníeceo, que 

cl.aramente era una_: ·aprehensión corporal. privada que efectuaba e1 

auj eto acreedor cuando éste no 

quería dar cumpl.imieiito en u.na condena judicial. que 1.e constriñera 

al. cumpl.imiento de una ob1igaci6n previamente contraida" 3 

Con el. proceso penal públ.ico que comprendía l.a cognitio, 

l.a Accusatio y un procedimiento extraordinario "cuando Roma se hizo 

1 Colln Sanchez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, Editorial Porrúa, 
México, 1980, pag. 87. 
2 Cfr. El Ministerio Público Federal, Editorial Porrúa, México, 1985, pag. 10. 
3 Historia de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal. PGJ. México 1996. pág. 
10. 
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CAPITULO PRIMERO: ORIGENES V DESARROLLO HISTORICO DEL MINISTERIO PUBLICO 

l.a ciudad de infames del.atores, que, causando l.a ruina de íntegros 

ciudadanos, adquirían honores y riquezas; cuando el. romano se 

adormeció en una indol.encia egoísta y ces6 de consagrarse a l.as 

acusaciones pú.bl.icas, l.a sociedad tuvo necesidad de un medio para 

defenderse, y de aquí nace e1 procedimiento de oficio, que comprende 

el. primer germen del. Ministerio Públ.ico en l.a antigua Roma, 

representando l.a más al.ta conciencia del. Derecho" 4 

1.3 DERECHO FRANCES. 

Es pues en Francia donde encontramos l.a figura del. 

Ministerio Pú.bl.ico al. surgir l.os Procuradores del. Rey, como una 

magistratura que se encargaba de representar l.oa intereses de l.a 

corona ante 1os Tribunal.es, a l.oa cual.es se unieron posteriormente 

l.oa Abogados del. Rey, con l.as mismas obl.igaciones de l.os 

:funcionarios judicial.es, por l.o que tomaron el. nombre de Parquet 

para distinguirse de l.os magistrados de Siege, que eran l.os 

juzgadores, en l.a i.ntel.igencia de que l.os procuradores actuaban 

principal.mente en l.os procesos penal.es y l.os abogados en el. carácter 

civil. .. 5 

En el. sigl.o X~v. Fel.ipe el. Hermoso, transforma l.os cargos 

en una "bel.l.a magistratura" .. Durante l.a Monarquía, el. Ministerio 

Públ.ico no asume l.a cal.idad de Representante del. Poder Ejecutivo 

4 Castro V. Juventino. El Ministerio Público en México, Editorial Porrúa, México, 1983 págs. 
1y2. 
5 .. Función constitucional del Ministerio Público", Anuario Jurfdico, Tomo V, Instituto de 
Investigaciones Jurldicas de la UNAM, México, 1978. págs 153 y 154. 

7 



CAPITULO PRIMERO: ORlGENES V DESARROLLO lllSTORlCO DEL MINISTERIO PUBLICO 

ante el. Poder Judicial., porque en esa época, es imposibl.e habl.ar de 

división de poderes. La revol.uci6n Francesa, hace cambios en l.a 

institución, desmembrándol.a en comisarios del. Rey, encargados de 

promover l.a acción penal. y l.a Ej ecuci6n, y acusadores pú.bl.icos que 

sostenían l.a acusación en el. debate. 

1.4 DERECHO ESPAÑOL. 

El. antecedente que encontramos en España es el. del. Fuero 

Juzgo que se pl.asmaba una magistratura para actuar ante l.os 

tribunal.es en caso de que no hubiera un interesado que acusara al. 

denu~ciante; este funcionario era un mandatario particul.ar del. 

monarca en cuya representa~i6n actuaba. 6 

Los ReyeS C~~¿~ic~s dispusieron el. 21. de ju.l.io de 1494 

que J.os fiscal.es · .::_;',·:L~t,·fi.~~drán ante 1as audiencias o ante J.os 

a1.cances del. crime~·;f,.;~n ,:~i~;~·:"·c~sos de ape1.aci6n que interpusieren l.as 

mancebas de cl.érigOS ·y ,-_~:~~ras personas, sobre l.a punición de otros 

pecados púb1.icos y ._d~ :~:~-~~~-:-~rímenes y del.itos" 7 

El. maes;:ro Ja.Y"ier Piña y Pa1.acios, señal.a que cuando el. 

emperador Carl.os :X:, que,. en 1525 ordenó que ''ambos fiscal.es el. de 

l.as causas civil.ea y el. de l.as criminal.es se junten y entienda" en 

l.os negocios re1.ativos a l.as dos ramificaciones existentes, y que " 

con el. parecer de ambos se trate" . Por el.l.o se ha sostenido que aun 

8 HISTORIA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA, Tomo 1, PGJ, pág. 15 
7 lbidem 
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CAPITULO PRIMERO: ORJGENES Y DESARROLLO HISTORICO DEL MINISTERIO PUBLICO 

cuando 1a característica de unidad de1 Ministerio Púb1ico se tomó de 

1a Institución francesa, en esta 1ey aparece un principio de unidad 

de 1a institución a fin de sostener un mismo criterio en e1 

Ejercicio de sus funciones. 8 

España que impuso en e1 México Co1onia1 su 1egis1aci6n, 

estab1eci6 su organización por 1o que respecta a1 Ministerio 

Púb1ico, así por principio encontramos 1a recopi1ación de Indias, en 

1a Ley dada e1 S de octubre de 1626 y 1632. 

1.5 PROKORATURA SOCIALZSTA. 

La Prokuratura socia1ista, "con e1 advenimiento de1 

régimen de 1a URSS, 1a institución de1 Ministerio Púb1ico fue 

suprimida por Decreto de 24 de noviembre de 1917, puesto que 1os 

tribuna1es de1 Soviet, eran considerados como representantes y 

tutores de 1os intereses de1 Estado" 51 

1.6 ATTORNEY ANGLOAMERZCANO. 

Por 1o que respecta a 1os antecedentes ang1oamericanos 

de1 Ministerio Púb1ico, Estados Unidos de América no podían dejar a 

un 1ado 1a inf1uencia de 1a 1egis1aci6n ing1esa, en virtud de su 

gran cercanía histórica y po1ítica con e1 Reino Unido, por 10 que 1a 

8 lbidem 
9 HISTORIA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
Tomo 1, PGJ, México 1996, pág. 17. 
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CAPITULO PRIMERO: ORJGENES Y DESARROLLO J-IJSTORICO DEL MINISTERIO PUBLICO 

Ley de Organización Judicia1 de 1789 acogió a1 Attorney Genera1 como 

consejero en 1os asuntos jurídicos del. gobierno federal.. 10 

1.7 MEXICO PRECOLONIAL. 

Ahora bien, l.a evo1uci6n del. Ministerio Pú.b1ico en 

México, se remonta desde 1a época prehispánica, donde el. orden 

social. se regu1aba por 1a costumbre. El. Tl.atoani, que era el. 

personero de 1a divinidad y gozaba de 1a l.ibertad para disponer de 

l.a vida humana a su arbitrio, era el. encargado de acusar y perseguir 

a l.os de1incuentes, aunque general.mente l.a de1egaba a 1os jueces, 

quienes auxil.iados por l.os al.guacil.es y otros funcionarios, se 

encargaban de 

investigaciones 

Derecho.u. 

aprehender1os, 

pertinentes y su 

real.izando para el. l. o las 

consecuente apl.icaci6n del. 

Se emitieron diversos ordenamientos jurídicos, a cuya 

recopil.aci6n se l.e denomín6 Leyes de Indias, l.as que establ.ecieron 

el mandato de respetar 1a organización, usos, costumbres y 

normatividad jurídica de los indios, siempre y cuando no 

contravinieran l.o estipul.ado por e1 Derecho Hispano y en l.a l.ey 

expedida el. S de octubre de 1626 y 1632 se estab1eci6 l.o siguiente: 

"Es nuestra merced y vol.untad que en cada una de l.as real.es 

'º HISTORIA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
Tomo J, PGJ, México 1996, pág 18 
11 Colln Sánchez, Guillermo. Op. cit. págs. 95 y 96. 
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audiencias de Lima y México haya dos fiscal.es; que el. más antiguo 

sirva l.a plaza, en todo l.o civil., y el. otro en l.o criminal." .i2 

1.8 MEX%CO %NDEPEND%ENTE. 

''En el. México independiente, l.a constitución de 1824, 

establ.eci6 el. Ministerio P1lb1ico Fiscal. en l.a Suprema Corte 

(artículo 124), así como en los tribunal.ea de Circuito. 

El. decreto del. 13 de mayo de 1826, en su capítu1.o V, 

regu1a las actuaciones del. ministro fiaca1, de sus agentes y 

11.evadorea de autos, ya que prescribió que l.os fiscal.es deberían de 

promover por escrito o verbal.mente cuando considerar oportuno para 

l.a pronta administración de justicia o que interese a l.a autoridad 

del. tribunal. .. 

"Las l.eyes de 1836, establ.ecen un sistema Central.ista en 

México, y en l.a Ley del. 23 de Mayo de 1837, se establece un fiscal 

adscrito a l.a suprema Corte. La ley de Lares del. 6 de diciembre de 

1853 bajo el. régimen de .Antonio López de Santa Anna, organiza al 

Ministerio Fiscal., como Institución que hace emanar del Poder 

Ejecutivo, el. Fiscal. en esta Ley, aunque no tenga el. carácter de 

parte, debe ser oído siempre que hubiere duda y obscuridad sobre el 

genuino sentido de l.a l.ey y es aquí donde encontramos l.a figura del 

Procurador General. que representa l.os intereses del. Gobierno" 

12 Castro, Juventino V. Op. cit, pág. 6. 
11 
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E1 primer Reg1amento de1 Ministerio Públ.ico en e1 

Distrito Federa1 se expidió e1 30 de junio de 1891, publ.icado en.el. 

Diario Oficia1 el. 1 de mayo de ese mismo año, el. cua1 ubicó a J.a 

Institución como un auxiJ.iar de1 órgano jurisdiccional., aunque 

dependiente del. Poder Ejecutivo Federal. a través de 1a secretaría de 

Justicia e Instrucción Públ.ica. 

E1 segundo RegJ.amento del. Ministerio PúbJ.ico en e1 

Distrito Federa1 fue expedido el. 25 de abril. de 1900 y pub1icado en 

e1 Diario Oficial. el. 24 de mayo de ese año y contiene prácticamente 

una transcripción de1 anterior, sól.o que en éste se mejoró J.a 

técnica· util.izada con una sistematización más adecuada, pero 

conserv6--l.a misma teoría .que usó su antecedente. 

:, 
El. 12.·: de '~septiembre de 1903 se dicto 1a Ley Orgánica del. 

Ministerio P(i.bJ.ico en .'.e1 Distrito Federal. y Territorios Federal., 

publ.icada· en el. di'ario Oficia1 a 1os dos días siguientes de su 

expedición, l.a que sef1a16 a l.a Institución ya no como un mero 

auxil.iar de l.a administración de justicia, sino como parte en l.os 

juicios, siempre que de aJ.gu.na forma se afectare el. interés públ.ico, 

al. de 1os ausentes, a1 de l.os menores o al. de 1os incapacitados. 

Así mismo se 1e señal.6 como titul.ar de J.a acción pena1, 1a que deb~a 

ejercitar ante J.os tribunal.es. Aquí se vial.umbra con mayor cl.aridad 

al. Procurador de Justicia como jefe de l.a institución del. Ministerio 

Públ.ico, con l.as características que marcó este úl.timo 

ordenamiento, y su regl.amento que fue aprobado por acuerdo 

presidencial. el. 15 de abril. de 1910. 

12 
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1.9 MEXICO POSTREVOLUCIONARIO. 

A1 término de1 movimiento revol.ucionario, y de 

conformidad con l.a convocatoria hecha por el. jefe del. Ejercito 

Constitucional.ista, se verificaron l.as el.ecciones para diputados a 

fin de integrar el. Congreso Constituyente, que se instal.aría 

formal.mente en 1a Ciudad de Querétaro del. 21 de noviembre de 1916. 

En 1a sesión inaugural. de dicho congreso, Don Venustiano 

carranza presentó el. Proyecto de reformas a l.a Constitución de 1857, 

junto con su informe en el. que expuso l.os motivos que sirvieron de 

fundamento para su el.aboración, que en su parte medul.ar estructuraba 

1a nueva misión del. Ministerio Públ.ico, a1 col.ocarl.o como el. único 

persecutor de l.os del.itos y dejando a su cargo l.a búsqueda de 1os 

e1ementos de convicción, as!. como a l.a Po1ic!.a Judicial., a fin de 

separar esta función de l.a de .d:i.rimir' contl:-O~el:-~ia.s judicial.es que 

1e debían corresponder excl.usivamente al.· órgarlo jurisdiccional."13 

Actual.mente el. que hacer de1 Ministerio Públ.ico se 

encuentra regul.ado por l.a Ley Orgánica de l.a Procuraduría General. de 

Justicia del. Distrito Federal. que fue publ.:i.cada en el. Diario Oficial. 

de l.a Federación del. 30 de abril. de 1996, que cuenta con su 

regl.amento donde quedó detal.l.ada su organización y funciones. 

13 Historia de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal. Ob. Cit. págs. 29, 30 
y 31 

13 



CAPITULO SEGUNDO: ESTUDIO Y ANALISIS DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

CAPITULO SEGUNDO 

2. ESTUDIO Y ANALISIS DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

2.1. ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

La fuente principal. a través del. cual. encuentra su 

fundamento el. agente del. Ministerio Públ.ico, sin l.ugar a dudas 

es el. articul.o 21 constitucional., el. cual. expresa en su párrafo 

y parte primera 1o siguiente: 

"ARTICULO 21. La imposición de 1as penas es propia y 

excl.usiva de l.a autoridad judicial.. La investigación y 

persecución de 1os del.itos incumbe a1 Ministerio Públ.ico, e1 

cual. se auxil.iará con una pol.icía que estará bajo su autoridad y 

mando inmediato.". 14 

El. articul.o 21 Constitucional., señal.a inicial.mente 

l.a forma en que el. constituyente pensó se tendría que real.izar 

l.a función jurisdiccional. del. derecho penal. 

14 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, México 
1996. Editorial SISTA, pag. 9. 
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E1 texto primario que sobre e1 Ministerio Público se propuso fue 

e1 siguiente: 

"Artícu1o 21. - La imposición de las penas es propia 

y exclusiva de la autoridad judicial. Sólo incumbre a 1a 

autoridad administrativa las infracciones de los reglamentos de 

po1icía y 1a persecución de los de1itos, por medio del 

Ministerio Público y de la Policía Judicial, que estará a 

disposición de éste" 15 • 

2.1.1 EXPOS:CC:CON DE MOT:CVOS PARA LA REFORMA DEL ART:CCULO 21 

CONSTITOCIONAl.o DE 1916. 

Ahora bien, l.a exposición de motivos de Don 

Venustiano Carranza, presentada el 1o. de diciembre de 1916, en 

1a ciudad de Querétaro, respecto a 1a reforma del artículo 21 

Constitucional de 1857, que en su parte medular refiere: 

"Pero la reforma no se detiene a11í sino que propone 

una innovación que de seguro reVoiucionará completamente el 

sistema procesal que durante tanto ti~mpo ha regido en el país, 

no obstante todas sus imperfecciones y deficiencias. 

"La misma organizaci6n del. Ministerio Púb1ico, a 1a 

vez que evitará ese sistema procesal tan vicioso, restituyendo a 

15 Historia de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. PGJ. Tomo 1 
México 1996. pág. 36_ 
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1os jueces toda 1a dignidad y toda 1a respetabi1idad de 1a 

magistratura1 dará al. Ministerio Públ.ico toda l.a importancia que 

l.e corresponde 1 dejando excl.uaivamente a su cargo l.a persecución 

de 1os del.itoa 1 l.a busca de 1os e1ementos de convicción, que ya 

no se hará por procedimientc:>s atentatorios y reprobados 1 y 1a 

aprehensión de 1os ·de'1'~;~c~~nt~-~. 

po1icía 

"P6r.; · Ot~a',:,:/pa:;t~, 
judicia:1·.· '(J·~~~~~:c¡J~·> a 

e1 Ministerio Púb1íco con 1a 

su disposición, quitará a l.os 

presidentes · mullic~~~\.~.~;jy a 1a pol.icía común J.a posibi1idad que 

hasta hoy han _te·n¡a.c:;;·:·\:le aprehender a cuantas personas juzgan 

sospechosas, s¡"n. ·:~~-~··:.:~~'-~;¡_'~os que su criterio particu1ar. 

"Con ·l.;¡ i-~~-~-Í.tuci6n del. Ministerio Púb1ico, tal. como 

se propone, 1a · 1ibert~·d indi vidua1 quedará asegurada, porque 

según el. artícu1o 16, nadie podrá ser detenido sino por orden de 

1a autoridad judicial., l.a que no podrá expedirl.a sino en l.os 

términos y con 1os requisitos que e1 misnio articul.o exige . " 16 

De l.a l.ectura del. mismo se destacan 1os siguientes 

cuatro puntos: 

1. - Proponer una innovación que revol.ucionaría el. 

sistema procesal.. 

18 Diario de los Debates del Congreso Constituyente, Querétaro 1916-1917. Edición 
Facsimilar. LIV Legislatura de la Cámara de Diputados. Tomo l. México 1989. pag. 
264. 
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2.- Restituir a 1os jueces toda 1a dignidad y toda 

1a respetabi1idad de 1a magistratura, así como dar a1 Ministerio 

Pa.b1ico toda 1a importancia que 1e corresponde, dejando a su 

cargo 1a persecución de 1os de1itos, 1a búsqueda de 1oa 

e1ementoa de convicción. 

3 .·- Situar a 1.a po1icía judicia1 represiva bajo e1 

mando del. Ministerio Pú.b1ico, quitando así a 1os presidentes 

municipa~es - y," a 1a po1icía común 1a posibi1idad que hasta 

entonces tenían de aprehender a cuantas personas juzgaban 

sospechosas, sin más méritos que su criterio particu1ar. 

4.- Garantizar l.a l.ibertad individuai. 

En 1a vigésima séptima sesión ordinaria del. Congreso 

Constituyente de1 2 de enero de 1917, ,·'ae dio 1.ectura al. dictamen 

rel.ativo a1 artícul.o 21, y en er,. -mismo, se hizo referencia a1 

des1inde de l.os campos respectivos de acción de 1as autoridades 

administrativa y se establ.eci6 que l.a 

po1icía judicia1 existía ··~º,~-~'·.:~a verdadera necesidad, pero que 

ésta debía estar bajo ·-ei· __ :·~~d~· de l.a autoridad administrativa 

como 1o era el. por l.o que se propuso e1 

siguiente texto: 

"Artícul.o 21. - La imposición de 1as penas es propia 

y exc1usiva de l.a autoridad judicial.. S61o incumbe a l.a 

autoridad administrativa el. castigo de l.as infracciones al. 

regl.amento de Po1icía, el. cual. llnicamente consistirá en mul.ta o 

17 
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arresto hasta por treinta y seis horas; pero si e1 infractor no 

pagare 1a mul.ta que 1e hUl::>iera impuesto, se permutará éste por 

e1 arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 

quince días. 

La autoridad administrativa ejercerá las funciones 

de policía judicial. que 1e impongan las 1eyes, 

subalternada al. Ministerio Púbiico en l.o que se 

excl.usivamente al. desempeño de dichas funciones." 17 

En la trigésima novena sesión ordinaria del 

quedando 

refiere 

12 de 

enero de 191 7, se presentó el. dictamen modificado del. artículo 

21, que a continuación cito: "Artí.cu1o 21. La imposición de 

las penas es propia y exclusiva de l.a autoridad judicial.. 

Incumbe a 1a autoridad administrativa el castigo de las 

infracciones a los reglamentos de policía, el cua1 únicamente 

consistirá en mul.ta o arresto hasta por treinta y seis horas; 

pero si el infractor no pagare 1a mul.ta que le hubiere impuesto, 

se permutará ésta por el. arresto correspondiente, que no 

excederá en ningún caso de quince dí.as . También incumbe a 1a 

propia autoridad l.a persecución de los delitos por medio del 

Ministerio Pllb1ico y de l.a pol.icía judicial. que estará a 

disposición de éste'' . ie 

17 Diario de los debates del Congreso Constituyente, Querétaro 1916-1917. Edición 
Facsimilar. LIV Legislatura de la Cámara de Diputados. Tomo 11. México 1989. pag. 9 
r. 10. 

8 Ibídem. pág. 236. 
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Sobre este particul.ar, el. Diputado Enrique Col.unga 

señal.ó "que de seguro revol.ucionará. compl.etamente el. sistema 

procesal. que ha regido en el. país", añade, e1 Ministerio Públ.ico 

obtendrá l.a importancia que 1e corresponde y restituirá l.os 

jueces su dignidad, así mismo destaca que quitará a l.os 

presidentes municipal.es y a 1a po1icía común l.a posibil.idad que 

hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas personas juzgan 

sospechosas según. su criterio particul.ar. 19 

Fue en l.a cuadragésima ~esi6n ordinaria, cuando se 

real.izó 1a .primera discusión del. artícul.o de estudio, 

proponiéndose l.a siguiente redacción: "La· _i~posición de l.as 

penas es propia y excl.usiva de l.a autoridad..:~. judicial.. La 

:::::::ci::d::iaii~ª ::H:::i i::::: ª;~~r;~~~~l~l~~l~~fd:~Y. Y m:n:: 
inmediatOs de· a·C¡uél.. ·Compete a l.a .~ autoridad'.,~~administrativa el. 

:::::::;·ci:11::ªi~::::~::::ft:~tf~~:~srjcf~~11:~jr:~::::::s h:s:: 
por· -~~'~i4~~~';·:;y;/.:~~~-~ _".:.~:~~~-~«;-_:;_:;~~'.~~:/:;·9·¡: ·éi infractor no pagare l.a 

m~~~~ ·_que· ... -;: ·-·~.-J:•e~:.h.~i:·~.J;:~:;:- :~~~~~-~~6·, se permutará ésta por el. 
.··." :..-\~;;; ·'.¡~ e·--_, • .;·-· r•. 

arresto .:,CorresPOrldien.te, que no excederá en ningún caso de 

czUin-ce -'díáS·,, ·_ 

19 1 Diario de los debates del Congreso Constituyente, Querétaro 1916-1917. Edición 
Facsimilar. LIV Legislatura de la Cámara de Diputados. Tomo 11. México 1989. pag. 
236. 
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"Si e1 infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 

ser castigado con multa mayor de1 importe de su jorna1 o sueldo 

en una semana" 2 º 

Hecho 1o anterior se infirió si a1guna persona 

deseaba hacer uso de la palabra, y no habiendo quien hiciera uso 

de la misma, se procedió a la votación con 158 votos por 1a 

afirmativa y 3 por 1a n~gat~ya_ ... 
. ;, .J.'· ·., -:~:, ~".' 

Finalmente· en, 1~::··s'~~a9éSima primera sesión ordinaria 
"". ,_·;•,."', .. 

de1 25 de enero de. 1917; ·-':·e1';~~:i»~~s:i.dÉ!nte de la comisión de Estilo 
' ~ . ; . , 

presentó, entre otros, ,,,,:,·e1··; ··''art:!culo 21 constitucional, ya 
.- . " 

conclu.!do, mismo que·.: fu~·:· publicado en el Diario Oficia1 de la 

Federación e1 5 de f~breró '.· de J..91 7 y cuyo texto transcribo a 

continuación: 

La imposición de las penas es propia 

.,Y exclusiva d~~-1a··:: autOr:i.dad judicial.. La persecución de l.oa 

delitos incumbe\:·~·i:::_Ministerio Púb1ico y a 
;:,.:.·. 

la cual estará· "bá':fC, ia· autoridad y mando 

1a policía 

inmediato 

judicia1, 

de aquél. 

compete a la autoridad administrativa el castigo de las 

infracciones de los reg1amentos gubernatívos y de Polic.!a, e1 

cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta 

y seis horas; pero si e1 infractor no pagare la multa que se 1e 

hubiese impuesto, se permutará ésta por el. arrestó 

correspondiente, que no excederá en ningún caso de quince d~as. 

20 lbidem, pag. 269. 
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"Si e1 infractor fuese jorna1ero u obrero, no podrá 

ser castigado con mu1ta mayor de1 importe de su jorna1 o sue1do 

en una semana. ,, 2 i 

2.1.2 REFORMA AL ARTXCULO 21 CONSTXTOCXONAL DEL 3 DE FEBRERO DE 

1983. 

En e1 Diario Oficial. de 1a Federación, el. 3 de 

febrero de l.983, se pub1icó 1a primera reforma a1 artí.cul.o 21 

Constitucional., que pres~ribió l.o siguiente: "La imposición de 

1as penas es propia y· .. ·. excl.usiva de J.a autoridad judicia1. La 
. : ·. '• "'·,.,. •:' 

persecución de :Los .cieiitoS .~incumbe a1 Ministerio Públ.ico y a l.a 

Pol.icí.a· J~d:ié'iai>.:~;_i~;:~~.:-~~~'i~ii~f~tar4(~:·;beijo l.a autoridad y mando 

inmedi~~o ·.de' aq.iél.: -.)~~;t~\~~~'f}':i~l:~;:toridad administrativa J.a 
apl.icación de sanci.~n~s ~,,p~~~).~i~éi·~~:i.~f'racciones de 1os reg1amentos 

gubernativos y de po1i_C'.'.~ª~~~:.~'i_i~1·-~~ ¿icamente consistirá en mu1ta 

o arresto hasta po-r treinta:.~:·y sfais horas; pero si el. infractor 

no pagare l.a mul.ta no excederán en ningún caso de treinta y seis 

horas. 

"Si el. infractor fuese jorna1ero, obrero o 

trabajador, no podrá ser sancionado con mu1ta mayor de1 importe 

de su jorna1 o sa1ario de un dí.a. 

21 Diario de los debates del Congreso Constituyente, Querétaro 1916-1917. Edición 
Facsimilar. LIV Legislatura de la Cámara de Diputados. Tomo 11. México 1989. 
Apéndice VIII. 
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"Tratándose de trabajadores no asal.ariados, l.a mul.ta 

no excederá del equival.ente a un día de su ingreso." 

De l.o anteriormente transcri.to, se desprende que l.a 

final.idad de la reforma a decir del. Consti.tuyente Permanente fue 

l.a de proteger el. interés de l.a el.ase trabajadora, 

sa1vaguardando su econom~a principal.mente. 

2.1.3 REFORMA AL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL DEL 31 DE DICIBMBRE 

DE 1994. 

Para finalizar el. anál.isis histórico del. artícul.o 21 

Constitucional., habl.aremos de su segunda y última, publicada en 

el. Diario Oficial. de l.a Federación el 31 de diciembre de 1994. 

Por ser el punto principal de análisis del. presente 

trabajo, y que será objeto de estudio pormenorizado en capítulos 

posteriores, sól.o nos abocaremos a hacer mención de la 

exposición de motivos del. 18 de diciembre de 1994, presentada 

por el Jefe del. Ejecutivo Federal, Dr. Ernesto Zedi11o Ponce de 

León, al congreso de la Unión; que a la l.etra. refiere en el. 

párrafo vigésimo noveno l.o siguiente: "El Ministerio Público, 

como responsabl.e de l.os intereses de la sociedad, que actúa como 

una institución de buena fe, cumpl.e una función básica en la 

defensa de la legal.idad al perseguir l.os delitos que atenten 

contra la paz social.. Este es el fundamento que justifica que 

esa institución tenga, en principio, encomendado el ejercicio de 

22 
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1a acción penal. de manera excl.usiva y excl.uyente. Sin embargo 

1a iniciativa prevé J.a creación de instrumentos para control.ar 

J.a J.egal.idad de J.as resol.uciones de no ejercicio de l.a acción 

penal., con l.o que se evitará que, en situaciones concretas, 

tal.es resol.uciones se emitan de manera arbitraria". Así mismo, 

refiere en su párrafo octagésimo cuarto ''Se propone sujetar al. 

control. de l.egal.?-d:ªc:'l·· .ia.s resoi.uciones 

acción:. Pena1 -. - d.e-l. · - Mini:~1::e~i~1 ~ ,·_ Públ.ico, 

de no ejercicio de l.a 

dejando al. 1egis1ador 

autoridad competente para ordi~ar¡¡;'y'.(~i;t;'ci~t~~~t;~~-•. •···"· 
reso1Yer, .:~'e::3t~~· ·cuest ue·stra. Constitución encomienda l.a 

. ·. , -.. ..... o:·:·:• '·'-~}lf,;,~~;.::2A0t;:: ·::!"'·<' ~ 
Í;>ers~-cÜci·Ó~· ·ae ié>si>)deiit:'.OS·,~.a.1~---;Mini.·sterio Públ.ico y 1e confiere 

.. -~ -·~ .. ·. - , .. · ···.::. --;:~-'.~; ~~\:?~·{:\;.~_..1;~~;,}c::.·>:·< .' .. . : .. ~ '.: 
l.a ;facu1tad'·de ·ej~.~.~i.~~~-~::~~.-1.·::_:~~:.i,6~ :.penal. siempre que existan 

el.e~entos .. suficient~·~-:'.-~:..~"'~~:~~~;¡~~ l.·a presunta resporisabil.idad 

Cuando no J.o hace, 

aun existiendo estóS._el..emE!Ílt0s';::··~-~~_,.-_--pr6picia l.a impunidad y, con 
" - -,' j~¡' 

el.J.o, se agravia todavía.· .. ~·.· m-á.S -a· :l.as víctimas o a sus famil.:i..ares .. 

No debe to1erarse que · .. Po;:.:.·~.·~ -:'.~.-~~m~-~rtamiento negl.igente, y menos 

aun por actos de Cór~p-C-:i6xi:;· 
;'-. - .. ,,. quede ningún del.ito sin ser 

perseguido .. 

"Por est~.,_--raZ6ti,~'.,. 1a iniciativa pl.antea adicionar un 

párrafo al. artícu1o 21 ·constitucional. a fin de disponer que 1a 

1ey fije l.os procedim~entos para impugnar 1as reso1uciones del. 

Ministerio Públ.ico que determinen e1 no ejercicio de 1a acción 

penal.. De esta manera, l.a propuesta p1antea que el. Congreso de 

1a Uni6n o, en su caso, l.as 1egis1aturas 1ocal.es anal.icen 

quiénes habrán de ser 1os sujetos 1egitimados, l.os términos y 

condiciones que habrán de regir al. procedimiento y 1a autoridad 
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competente que presenta l.a cuestión para su reso1uci6n, que 

podrá ser jurisdiccional. o administrativa, según se estime 

conveniente. Con l.o anterior se pretende zanjar un añejo debate 

constituciona1., que en 1os hechos impi.di6 que l.a omi.siones de1. 

Ministerio Púb1.ico fueran sujetas a un control. de legal.idad por 

un órgano distinto" 

Ahora bien de la minuta del proyecto de decreto que 

reforma el. artícu1.o en cuestión, como iniciativa, propone l.a 

adición de tres párrafOs', de l.os cual.es por su importancia, só1.o 

entraremos a1 ·estudio de uno de e1..l.os, e1 cua1 consigna 10 
,. 

siguiente: u Las res~iuciOnes de1 Ministerio Púb1ico sobre e1 no 

ejercicio y desiatimient6 de 1a acción pena1, podrán ser 

impugnadas por vía.juri~dicciona1 en l.os términos que estab1ezca 

1a 1.ey" 33 

Lo anterior obedece a l.a urgente necesidad de 

regu1ar l.a actuación de1 Ministerio Públ.ico, a través de l.os 

tribuna1es correspondientes, porque cuando se niega a ejercitar 

1a acción penal., priva a l.a víctima de l.a posibil.idad de obtener 

l.a reparación del. daño causado a sus intereses. 

En el. debate que se suscitó el. 21 de diciembre de 

1994, exponen 1os oradores de 1ae distintas fracciones 

parl.amentarias, que integran l.a cámara baja del. Congreso de 1a 

unión, 1o siguiente: 

22 Diario de los Debates. Legislatura de la Cámara de Diputados. México 18 de 
diciembre de 1994. Año l. No. 23. págs. 1870 y 1871. 
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E1 diputado Leone1 Godoy Range1, en su intervención 

expone que: 11 Igua1mente debió de aprovecharse e1 momento para 

destruir o para di1uir e1 mito de1 monopo1io de1 ejercicio de 1a 

acción pena1, que se 1e atribuye fa1aamente a1 Ministerio 

Píib1ico, sin que sea ese e1 mandato constituciona1 que consagra 

e1 art~cu1o 21 constituciona1. Era, hoy, ahora, 1a oportunidad 

1egis1ativa para estab1ecer contro1es ·ai Ministerio Púb1ico, 

tanto por 1a. sociedad a través de .. 1as ví,ctimas de 1os deJ.itos, 

como por e1 órgano de contro1 constitUC~ona1 mediante e1 juicio 

de amparo. Por eJ.J.o, e1 sistema de' i~pugnaci6n contra e1 no 

ejercicio y e1 desistimiento de 1a acción pena1, debió ser 

comp1etado con un sistema de participación ciudadana, 1as 

v~ctimas o sus representantes 1ega1es, en e1 ejercicio de 1a 

acción pena1, obviamente diferenciando en 1a 1ey respectiva, en 

de1itos que se persiguen de oficio y de 1os que se persiguen por 

quere11a .. Por e11o, nosotros en 1o particu1ar no podemos estar 

de acuerdo por incomp1eta en 1a redacción de 1a iniciativa que. 

contemp1a el. art~cu1o 21 constituciona1 que hoy se nos 

presenta" .. 23 

Por su parte e1 diputado José Francisco Lozada 

Chávez, afirmó: "E1 proyecto presentado por e1 presidente 

Zedil.1.o a 1.a cámara de origen, al. Congreso, al. poder 

constituyente, que es a1 constituyente permanente, hoy en esta 

cámara toca revisar estas adiciones y reformas. E1 texto de1 

párrafo que se adiciona a1 articu1o 21 Constituciona1 representa 

un gran avance en 1a materia de procuración de justicia, ya que 

23 Diario de los Debates. Legislatura de la Cámara de Diputados. México 21 de 
diciembre de 1994. Ar'lo l. No. 26. pág. 2330. 
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1as reso1uciones de1 Ministerio Pú.bl.ico en esta materia podrán 

ser impugnadas por vía jurisdiccional. en 1os términos que 

establ.ezca l.a l.ey y serán l.as reformas a l.a l.ey secundaria, al. 

C6digo Federal. de Procedimientos Penal.es, l.a que establ.ezcan l.a 

forma y términos en que habrá de sustanciarse este medio de 

impugnación que representa, repito, un gran avance en esta 

materia. " 24 

En ta1 tesitura, y 11.evada a cabo 1a votación 

respectiva, se emitieron a favor de1 dictamen en l.o genera1 y en 

l.o particu1ar, 381 votos, 66 en contra, para quedar de 1a 

siguiente manera: 

"Las reso1uciones_de1 Ministerio Públ.ico sobre e1 no 

ejercicio y deaiatimie~to ·) de ia. acción penal., podrán ser 

impugnadas por 1a vía jurisdiccional. en 1os términos que 

establ.ezca 1a l.ey. 

""La seguridad púb1ica es una función a cargo de l.a 

Federación, el. Distrito Federal., l.os Estados y l.os Municipios, 

en l.aa respectivas competencias que esta Constitución señal.a. 

La actuación de l.as instituciones pol.icia1es se regirá por l.os 

principios de l.egal.idad, eficiencia, profesional.ismo y honradez. 

"'La Federación, el.. Distrito Federal., l.os Estados y 

l.os Municipios, se coordinarán, en l.os términos que l.a l.ey 

24 Diario de los Debates. Legislatura de la Cámara de Diputados. México 21 de 
diciembre de 1994. Año l. No. 26. pág. 2331. 
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señal.e, para establ.ecer un sistema nacional. de seguridad 

púb1ica" . 25 

2.2 ANALISIS y CONSIDERACIONES GENERALES DEL ARTICULO 21 

CONSTITOC::CONAL 

Artícu1o 21. La imposición de 1as penas es propia y 

exc1usiva de l.a autoridad judicia1. La investigación y 

persecución de 1os de1itos incumbe a1 Ministerio Pú.bl.ico, el. 

cua1 se awci1iará con una po1icía que estará bajo su autoridad y 

mando inmediato. Compete. a .1a autoridad administrativa 1a 

ap1icaci6n de sancion~s;:p6
1

r.:~éi'as·'' illfracciones de l.os regl.amentos 

gubernativos 

mu1ta o 

infractor no paga 

permutará 

~ • >.\'..{.'"·/· 

-~e - únicamente consistirán en 

y seis horas; pero si e1 

e se 1e hubiese impuesto, se 

que no excederá 

en ningún caso .dé ,;~~'~;fft~.C2,~se~s horas. 
-V'"· . -

"Si·:· 'e1' ~:·,'. .. .:,{i.~f:i:-actor fuese jornal.ero, obrero o 
. . -. 

trabajador, no podrá -.,ser sancionado con mul.ta mayor del. importe 

de su jornal. o sal.ario de un día. 

''Tratándose de trabajadores no asal.ariados, 1a mul.ta 

no excederá del. equiva1ente a un día de su ingreso. 

25 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, México 
1996. Editorial SISTA, pag. 10. 
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"Las reso:luciones de:l Ministerio Pú.b:lico sobre ei no 

ejercicio y desistimiento de l.a acción penal., podrán ser 

impugnadas por vía jurisdiccionai en l.os términos que establ.ezca 

l.a l.ey. 

"La seguridad públ.ica es una función a cargo de l.a 

Federación, el. Distrito Federal., l.os Estados y l.os Municipios, 

en l.as respectivas competencias que esta constitución señal.a. 

La actuación de l.as inatitU:é::iOnes' ·p~l.icial.es se regirá por l.os 
;;_-,:,·;~ : . 

principios de l.egal.idá.d, / é:f:Cé::.,,-i"ellcd.~a, profesional.ismo y honradez. 

"La Federación;·~· ei';·ni·~-trito Federal., l.os Estados y 

l.os Municipios >se ~·-Coordi~~'~á.ri-?;;ii, :·~¿,~ términos que l.a l.ey señal.e, 
-:· ':-' -.;·-,:-, .. , 

para esta.1:>1ecer.: un '·siste"iná. ¡ O:acionai de seguridad públ.ica." 26 

anál.isis del. artS:.cul.o 21 Trata.~emo~· · ·'-" ;;;1 

Constitucional.· en . . :i¿;·'. '.'t~C~Ot~ a 1a actuación del. Ministerio 

Púl::>l.ico. EncontX:~~~~- ·:~t_~-~:;.~'.-~~- en su primer párrafo, que divide el. 

ejercicio o l.a p~~·~e~~J{¿~-: ;d~- l.oa del.itos frente a l.a imposición 
; --~ ~: .' . . : .. 

de penas a l.as co~ducta.~ del.ictivas. 

Existe una gran división respecto de l.a sanc:i:6n, 

facul.tando al. agente del. Ministerio Públ.ico s6l.o l.a función 

persecutoria e investigadora auxil.iada de l.a pol.icía judicial., a 

l.a cual. l.e corresponde real.izar l.a :función investigadora, en 

donde es también su titul.ar el. agente del. Ministerio Públ.ico. 

26 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, México 
1996. Editorial SISTA, pag. 9 y 10. 
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A mayor abundamiento en e1 estudio de este precepto 

constituciona1, con re1ación a1 agente de1 Ministerio Púb1i.co, 

el. maestro Héctor Fix Zamudio refiere: "La persecución de 1os 

de1itos por parte de1 Ministerio Púb1ico y 1a pol.icía judicia1, 

es el. aspecto de mayor trascendencia del. artícul.o 21 

constitucional., puesto que fue introducido por el. constituyente 

de Querétaro, después de un extenso debate y mereció una 

expl.icación muy ampl.ia en 1a exposición de motivos del. proyecto 

presentado por Don Venustiano Carranza. En efecto 1a citada 

exposici6n de motivos ins:i.stió en 1a necesidad de otorgar1e 

autonomía al. Ministerio Públ.ico, a1 que de acuerdo con l.a 

1egis1aci6n expedida bajo 1a constitución de 1.857, carecía de 

facul.tades efectivas en e1 proceso penal., puesto que 1a función 

de 1a po1icía judicial. , no_ existía como órgano independiente y 

era ejercitada por l.os jueces, quienes se convertían en 

verdaderos acusadores en perjuicio de l.os procesados.,. 27 

La figura de1 agente de1 Ministerio Públ.ico, tiene 

sus orígenes a partir de 1a constitución de 1917, con un 

carácter ·autónomo, ya que anteriormente estaba supeditada a l.os 

jueces pena1ea. 

La po1icía judicia1 dependía directamente de1 poder 

judicia1, de ahí e1 nombre de pol.icía judicial., e1 cua1 hasta l.a 

fecha se conserva, tenía esa función investigadora del. agente 

27 Fix Zamudio, Héctor. "COMENTARIOS AL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL", 
dentro de: "CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
COMENTADA" 
México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1995, pag.55. 
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del. Mini.sterio Públ.ico y de al.guna manera se convertían en 

jueces y parte a l.a vez. 

La constitución señal.a una incumbencia por l.o que se 

refiere al. Ministerio Públ.ico, de 10 anteriormente seña1ado, 

debemos entender pues, que ésta figura actuará dentro de su 

marco jurídico con 1a obl.igatoriedad de actuar siempre con el. 

interés de proteger a l.a Sociedad. 

Así pues, que l.e toca a1 Código de Procedimientos 

Penal.es para el. Distrito Federal., establ.ecer esta característica 

al. Agente del. Ministerio Públ.ico, en su artícul.o 3, que a l.a 

l.etra dice: 

"ARTICULO 3. corresponde al. Ministerio Pú.bl.ico: 

I. Dirigir a l.a Pol.icía 

investigación que ésta haga para comprobar 

Judicial. en 

l.os el.ementos 

l.a 

del. 

tipo ordenándol.e l.a práctica de l.as dil.igencias que a su juicio 

estime necesarias para cumpl.ir debidamente con su cometido o 

practicando él. mismo aquel.l.as dil.igencias." 

El. artícul.o antes invocado, viene a perfeccionar l.a 

circunstancia, de tal. forma que establ.ece esa incumbencia 

excl.usiva del. Agente del. Ministerio Públ.ico. 
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"La Incumbencia (de incumbir) f. Cargo y ob1igación 

de hacer una cosa. ,, 28 

E1 térm.ino incumbencia debemos comprender1o mejor 

para interpretar1o, de ahí que tengamos que citar 1a s.iguiente 

jurisprudencia: 

MINISTERIO PUBLICO, PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA EL, POR 

NO INTENTAR LA ACCIÓN PENAL. 

"· ••••• La justificación de l.as funciones del. 

Ministerio pub1ic~ ~o-pueden ser mas atínadas pues se advierte 

que aun en e1 - artícuJ..o Constituciona1 comentado, divide en . . : . . . . 
formas caté96:~i.~á."< J..as actividades de imperio de l.a autoridad 

judicial.· Publ.ico; l.as de aquel.1as como 
. .:. '' . 

excJ..usivas. por imPosiCi6n de ·J..as penas y 1as de éste como a 

quién·. · iñ.cumbe J..a · persecué:::ión de J..os deJ..i tos. EJ.. emp1eo de1 

transit.i.vo "persecución" y del. tiempo verbal. neutro "incumba" 

uno y otro, emp1eados en J..a redacción del. artícu1o c.itado, 

denotan que J.a acción deJ.. Ministerio PubJ..ico es ya imperativa, 

supuesto que esta a cargo de éJ.., o en su obl.igací6n de ejercer 

esa persecución. Pero si esta acción es función de imperio, a1 

igua1 que de1 juez en cuanto ejerce 1a de imponer penas y 1a de 

este ú1timo esta sujeta a contro1, el. fina1 término y por 

provenir de autoridad, de1 juicio de garantías no obstante su. 

excJ.uaividad, con cuanta mayor razón debe de estar aqué11a, que 

no siendo exc1usiva sino so1o de su incumbencia, es proveniente 

28 Palomar de Miguel Juan. Diccionario para Juristas. México 1981. pág.705. 
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también de autoridad. De aquí que proceda a concluir que si el 

Ministerio Publico no intenta la acción penal, porque su 

vol.untad de ejercer la función persecutoria no se inclina a 

el.J..o, su acto decisivo aún cuando de calidad negativa, debe 

estar suj~t~,--/~:P~r·:: 16s efectos positivos que entraña, a una 

;:::~~;~:;~~~;¡~;~i,~i;:,;.r:::ci::::º ~e i::rm:::ª:::::ti:ªr =~ 
J.egal.idad ... ~;:,'./<1!~·Lo\::contrario~·~-.:equivaJ.dría a apJ.icar las facultades 

d;.i\''.!;:ii~f! .. . ... '~~if:~~!fff~~t;!A?.rbitas que ei articu1o 21 
rilpJ.a:/en:_c:rt~J.·>_.y a. darle una primicia del 

in\~~~~?. . ei~~¡~·,.;- superiores a 1a que el texto 

· jUdicia1 supervisada por e1 

:J~ic;,.io ':ºi,;:;,;tituc.:lo~~i:;'.@~o~;:;;~~"tante que su facu1tad es propia y 

excJ..uaiVa.· (TOMO ·:·LXxX\Fz:rj:',·'.»:PAG~ 2118, AMPARO PENAL 5224/45. 

OLJ:VERJ:O MORENO JESUS .·7';DEvJONJ:O DE 1946. MAYORIA DE 3 VOTOS) " 29 

EJ. artícuJ.0 .. 21 constitucional. le de1ega funciones al 

Ministerio Público de alguna manera J.imitadas, de hecho esta 

J.imitaci6n ha sido la· caUsa de la reforma. en cuestión para dicho 

artícuJ.o. 

EJ. principio de 1egaJ.idad tendría que estar basado 

en que las autoridades no pueden hacer otra cosa más que lo que 

J.a J.ey J.ea permite, de tal manera que todos y cada uno de J.os 

29 JURISPRUDENCIA VISIBLE EN GONGORA PIMENTEL GENARO DAVID Y 
AGOSTA ROMERO, MIGUEL. "CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EDITORIAL PORRUA, S.A., TERCERA EDICION 1987, pag 
399. 
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actos de autoridad, tienen que estar supeditados en 1a 1ey, y su 

actitud deberá estar fundada y motivada de conformidad con e1 

estado de derecho que rige e1 sistema jurídico de 1a Naci6n, 

respecto de1 caso concreto que se p1ante6 

De tal. forma encontramos que e1 principio de 

1ega1idad en genera1 estará basado en que una autoridad 

correspondiente, debe motivarse y fundarse para cualquiera de 

sus actos, en 1os términos de1 artículo 16 Constituciona1, que 

señala: "Nadie puede ser mol.estado en su persona, . fami1ia, 

domicil.io, pape1es o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

J.ega1 del. procedimiento" 3 º 

Observamos como e1 agente del. Ministerio Públ.ico, 

tiene facu1tades y l.imitaciones que van directamente a 

satisfacer 1os intereses de J.a comunidad en la procurac.:i.6n, 

persecuci6n e investigación de 1os del.itas~ 

30 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MEXICO 
1996, EDITORIAL SISTA, Pag.5. 
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C A P I T U L O T E R C E R O 

3. CONSIDERACIONES TEORICO-JtJRIDICAS SOBRE EL MINISTERIO 

PUBLICO. 

3. 1 EL MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADOR Y PERSEGUIDOR DE LOS 

DELITOS. 

Antes de entrar a1 estudio de 1as funciones de1 

agente de1 Ministerio Púb1ico, necesitamos conocer de l.a 

averiguaci6n previa, siendo ésta e1 inicio de 1a acción pena1, 

en donde se investiga si una conducta,es de1ictiva o no. 

Esto se basa en una i~v-~stigación mediante 1a cua1 

e1 Ministerio Púb1ico rea1iza 1as · investigaciones tendientes a 

encontrar 1os e1ementos de1 tipo para que exista e1 cuerpo de1 

de1ito, necesariamente se tendrá un nexo de causa1idad en 1a 

responsabi1idad de a1gú.n sujeto, que 1o haga presuntamente 

reaponsab1e de un de1ito, para que e1 agente de1 Ministerio 

Púb1ico pueda rea1izar 1ega1mente e1 ejercicio de 1a acción 

pena1. 

E1 maestro Cesar Augusto Oaorio y Nieto a1 hab1ar 

del. concepto de 1a Averiguación Previa dice: "Como fase de1 
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procedimiento penal., puede definirse l.a averiguación previa, 

como l.a etapa procedimental. durante l.a cual. el. órgano 

investigador real.iza todas aquel.l.as dil.igencias necesarias para 

probar, en su caso, el. cuerpo de1 del.ito y l.a presunta 

responsabi1idad, y por optar en el. ejercicio o abstención de l.a 

acción penal." .. 

"En tanto que expediente es definibl.e como el. 

documento que contiene todas l.as dil.igencias real.izadas por el. 

órgano investigador te~diente a comprobar en su caso el. cuerpo 

del. del.ita y'' l.a presunta responsabil.idad y decidir sobre el. 

ejercicio de 18.:'a'.cci6n penal." .. 
~:,;_~. 

-:.:,::;:.::e:',.-

ministerio:;· ·.~:P~-~~i.C~; tal. 

l.a Averiguaci6n Previa 

afirmación se desprende 

es 

de l.o 
.· ::· .. -~. :~,·:-~.::::>')?~;.":.· i ·:, 

establ.ecido';en:?.el.·.·articu1o 21 constitucional., que contiene l.a 

atribuc'i6~;·.'.:«~.~J..-.~:M:ln:i.,sterio .. ~1.icc:> .. ~~· ~v:eriguar, de investigar, 

de. persegui'r~:io~ ·d:~iit~a·:":-:;:-evid~lit:~me:nte si el. Ministerio Públ.ico ... ., . ' , ... ··- .· .. _ .. : ···~-- .. /-','):;:;:-:·· : ' 

tiene l.a atribución de, ·:·ord'eD.)-~~~~,t:itucional. de averiguar 1os 

del.itos y estas atribuCi~neS i·a.·:S-- '11eva a cabo mediante l.a 
·:..:." 

Averiguación Previa, l.a ·. titU.ia:.-fi.d.8.a de l.a averiguación previa 

corresponde al. ministerio públ.iCo" 31 

Así, encontramos como el. ejercicio de l.a acción 

pena1, estará supeditado a l.os requerimi.entos del. Agente de1 

Ministerio Publ.ico, en virtud de que, por l.o del.icado de l.os 

31 Osorio y Nieto Cesar Augusto: "LA AVERIGUACION PREVIA" Editorial Porrúa. 
México 1989. págs. 2 y 3. 
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asuntos pena1es se subrogan 1os derechos de 1os ciudadanos, en 

favor de1 Agente de1 Ministerio Pub1ico, para que este, con un 

grupo de investigadores, de peritos, puede 11evar a cabo 1a 

función persecutoria de 1as conductas de1ictivas. 

Son dos 1as funciones de1 Agente de1 Ministerio 

Pub1ico, 1a primera es de orden de investigación y 1a segunda de 

persecución, c1aro esta que estas nos 11evan directamente a 1o 

que ea e1 ejercicio de 1a acción pena1. 

E1 órgano 

aque1 titu1ar de 1a 

requerirá siempre de 

técnico que 1a 1egis1aci6n estab1ece como 

acción pena1, para poder rea1izar esta, 

e1 desarro11o de 1a 11amada función 

persecutoria e investigadora. 

De ta1 manera, que en e1 desarro11o de este 

capítu1o, observaremos como esa persecución de 1os de1itos en 

genera1, va a estar 

Ministerio Púb1ico. 

cargo de su ti tu1ar 11amado agente de1 

3.1.1 LA FUNCIÓN INVESTIGADORA 

E1 artícu1o 21 de 1a Constitución Po1ítica de 1os 

Estados Unidos Mexicano, en su primer párrafo seña1a: 

"La imposición de 1as penas es propia y exc1usiva de 

1a autoridad judicia1. La invest:l.gac.:l.ón y persecución de 1os 
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del.itos incumbe al. Ministerio Púb1ico, e1 cua1 se auxil.iará con 

una pol.icía que estará bajo su autoridad y mando inmediato ... " 

La función investigadora que real.iza el. Agente del. 

Ministerio Publ.ico, es l.a parte no da l. de l.a función 

persecutoria, en l.a que se encuentran l.as características y 

el.ementos del. del.ita, y el. resu1tado de dicha investigación, 

cul.minando en el. ejercicio de l.a acción penal. cuando se 

encuentran integrados l.os el.ementos del. tipo señal.ados en el. 

artícul.o 122 del. Código de Procedimientos Penal.es, mismo que 

será estudiado en el. siguiente capítul.o. 

As;t pues, debemos de pensar en l.a función 

investigadora como parte de toda esa función persecutoria del. 

Agente del. Ministerio Publ.ico. 

Durante esta activi.dad, el. órgano que l.a real.iza 

trata de proveer:se de ··l.as pruebas necesarias para comprobar l.a 
. ; . . .·: . .,~· 

existencia:~;,,:··d~'\ l.os,··del.itos' y l.a adecuación de l.a conducta del. 
,· ·, .·. 

probabl.e respo:ri.Sabl.e, y poder estar aptitud de comparecer 

ante 1os trib~aies y pedir l.a apl.icaci6n de l.a l.ey. 

Los principios que rigen el. desarrol.l.o de l.a 

actividad investigadora son: 

1. La actividad investigadora esta regida por l.os que 

podrían l.l.amarse principios de requisitos de investigación. 
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2. La actividad investigadora esta regida por principios 

de oficiosidad, para búsqueda de pruebas, real.izada por el. 

órgano encargado de l.a investigación, no se necesita sol.icitud 

de parte. 

3. .,La investigación esta sometida al. principio de l.a 

l.egal.idad. Si bien es cierto que el.· órgano investigador practica 

suave su investigación, '1?ambié::c:'-. l.o ~-f!J ~e no: queda a su arbitrio 

l.a forma de J..l.evar. a :cB.b~ ~-):á.> mi~~~-: ~i~:Ve~~~ga~i6??-." 32 • _ 

·:·r,~ ;.,. +.:),~·:;:.-_. 
·; ;:·:.:.~ .;.;,¡,~~ '-';'_J·:-. 

Así cuan~o , ; ;c>}ióY~)f,i;¡fR\§ ·¡¡~¡,e;:.~.'.'.-V,~~.,;t!;Ji~f. · o pruebas 
material.es de su perpretaci:ón,,iJt;.'e SmO:~:Agente '.:del..'., Ministerio 

•;c::;;.·."';_·:*\~J~,"'.il~¡f§~.T;:~{':+~Y4~;·'.~;y·\~.~{-_:-• ,- ·-- <"e' ·• • - , , • 

Publ..ico o de l.a .pol.ic~a. .ju~=i:-~~-~~-~>\~ ~eh~ '. .. h~c;·~:f.iO '.con.atar. en una 

acta que se l.evante · ·_·-~~~~·~~,e~:{_qJ~:-~;~~o> .as~ como soJ..icitar · l.a 
"">' .-.": . ,· ,._·.. _.- . 

intervención de peri"toS, · ei:·:' :~ec~~o~:lmiento del.· l.ugar, etc, 

situación que esta regl.amé.D.tada por el.. capitul.o :e·, sección 

primera, títul.o segundo del.. c6digo de Procedimientos Penal.es 

para el. Distrito Federal., de sus artícul.o. 94 al.. 124. 

De. ah~, que como dice el. maestro Manuel. Rivera 

Sil..va, si bien es cierto J..a función de ·investigación l.a puede 

real.izar en una forma oficiosa, tambi.én. l.o es l.o que debe de 

seguir l.os 1ineamientos estab1ecidos por el. propio ordenamiento 

procesal., y 1as l.eyes orgánicas. 

Para ejemp1ificar, e1 articul.o 98 del. Código de 

Procedimientos Pena1es para el Distr~to Federal., señal.a 1a forma 

32 Rivera Silva Manuel "EL PROCEDIMIENTO PENAL" México. Editorial Porrúa, S.A. 
Décimo Novena Edición 1990, págs 42 y 43. 

38 



CAPITULO TERCERO: CONSIDERACIONES TEORICO JURIDICAS SOBRE EL MINISTERIO PUBLICO 

a través de 1a cua1, se va a poder rea1izar 1a función 

investigadora de1 Agente de1 Ministerio Pub1ico: 

ARTICULO 98! E1 Ministerio Pub1ico o 1a Po1ic~a 

Judicia1, en su caso, procederán a recoger en 1os primeros 

momentos de su investigación: 1as armas, instrumentos u objetos 

de cua1quier c1ase que pudieran tener re1aci6n ~.con e1 de1i to y 

::-:::::~::::0:::::~:1 ·:::~~~~:,[:~~~~~~~:: 
encontraron, y haciendo una 'd~a··cr.~P'f=~~'b.·; ·:: minuciosa· de 1as 

circunstancias de su ha11azgo. De:. t·~c:Í·~·a· e~·t·o~, o:bj' ~tos· entregara 

recibo a 1a persona en cuyo, p0der ·Se ·encuentre, 1a que se 

asentara su conformidad o inconformidad; e1 dup1icado se 

agregara e1 acta que se 1evante" 33 

Evidentemente que e1 contexto que ha de seguir e1 
. ,'_-· .,, - '.' 

Agente de1 Mi:iiiSt.el:-io~:·; PU:b1ico para real.izar fundadamente su 
.- l ~; - -~..,,. ···~ ' 

func;6n persecutO'ri.~:;..·'.,'d.E!:b~~rá estar basado directamente en 1o que 

es e1 pr:i.ncip:l'O' :.~!:: :~~~~;i-~J~d. 
'.-.·~:··t.;"'.-~-'~--·:~:_j:· .. ·:.-º.-·~:~~-: -

De··. t~:i ~~n~~a, que debe de seguir 1os 1ineamientos 

establ.ecidos por 1a J.ey, por e1 propio Código de procedimientos 

pena1es, por 1a Constitución po1ítica, por e1 Código Penal., por 

1as 1eyes Orgánicas y en genera1 de todo 1os ordenamientos que 

regu1en su función investigadora. 

33 Legislación Penal Procesal. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Editorial 
Slsta. pégs 108 y 109. 
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Ahora bien, esta si.stematización de investigación 

que forma parte de 1a persecución de de1ito, debe siempre, de 

11evar dos objetivos directos, que son e1 integrar 1os el.ementos 

de1 tipo y e1 demostrar una probab1e responsabil.idad; l.o que l.e 

dará l.a base para e1 ejercicio de su acción pena1. 

3.1.2 LA FUNCIÓN PERSECUTORIA 

La función persecutoria, como su nombre 1o indica, 

consiste en perseguir el. de1ito, no sol.ame"iite·.desde su origen, 

en que tiene noticias e1 Agente del. Ministerio Publ.ico y 

ejercita acción pena1, sino hasta el. momerito en que se hace 

efectiva 1a condena ap1icada a1 probabl.e responaabl.e. 

Habíamos dicho, que esta función persecutoria, iba a 

ser 1a concepción general. de 1a facul.tad del. Agente de1 

Ministerio Publ.ico para perseguir l.os de1itos. De tal. manera que 

esta función persecutoria tendría que estar apoyada en l.o que es 

1a actividad investigadora y por supuesto e1 ejercicio de l.a 

acción penal.. 

El. cuerpo del. del.ita identificado ahora por el. 

resul.tado material. que son l.os daños causados por 1a actividad 

do1osa o cul.posa de1 incul.pado, es decir a l.os el.ementos 

material.es y objetivos que integran en cada caso e1 tipo 

descrito por 1a l.ey penal., con 1a abstracción de aque11os que 

puedan cata1ogarse como subjeti.vos, como son e1 engaño y e1 
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:Lucro indebido en eJ.. fraude por ejemp1o, con que estos se 

refieren a1 prob1ema de 1a cu1pabi1idad". 

este es un 

sujeción a 

"Por 1.o que se refiere a 1a probab1e responsabi1idad 

e1emento básico de1 auto de forma1 prisión o de 

proceso ....•• debe advertirse que probab1e 

responsabi1idad que se requiere para fundamentar esos autos, se 

desprende de 1os indicios o sospechas que arrojen 1os e1ementos 

que se hubieran aportado hasta e1. momento en que se dictamine 

esos mandamientos, que hagan suponer fundamente que a1 sujeto a1 

que se 1e atribuye e1 hecho de1ictuoso 1e sea imputabJ..e, y por 

1o mismo que debe de responder de é1 , a juicio de 1a autoridad 

que 1os dicta" 34 

La función persecutoria no termina con l.a 

integración de J..os e1ementos de1 tipo y 1a búsqueda de una 

probab1e responsabi1idad, J..a función persecutoria se extiende a1 

procedimiento inc1usive, en éste, e1. Agente de1 Ministerio 

Púb1ico, se convierte en parte, en e1 cua1, sigue buscando 

siempre J..as pruebas necesarias que acrediten sobradamente 1a 

probab1e responsabi1idad, buscando se J..e imponga J..a pena 

respectiva a1 presunto responsab1e. 

Sobre este particu1ar, e1 maestro Carios Orozco 

Santana nos dice: "Doctrina1mente J..as opiniones a cerca de 1as 

partes adoptan posiciones muy variadas, ya que ciertos autores 

consideran que el. procedimiento no es seguido por 1.as partes, 

34 Gonzalez Blanco, Alberto:• EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO " México, 
Editorial PORRUA, S.A. 1975, PAG 100 A 104 
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toda vez que 1a idea de partes no l.1eva considerar a dos 

sujetos en igua1dad de circunstancias, por ejempl.o, haciendo 

referencia al. Ministerio Pú:b1ico, este goza de privi1egios que 

l.as partes no poseen, como es el. hecho de que es e1 órgano a1 

cua1 se l.e ha conferido l.a investigación que servirá de base a1 

proceso, por 1o que tiene ventajas sobre l.os particu1ares, 

negándose por.e11Ó qu.e·dicha ·institución actúe de buena fe o sea 

imparcial., ·interés que se manifiesta en l.a 
.: :~~/, .é' , - . ' ·. "· 

rel.ación procesa1,'~_:.·:.:1;.·\~~~Nt lf ,,._-.. -. 
;';_~·:::· - ,v· .,e~.,, ':C~f;~: • 

'- i~.:.:_i 0>'.'~-;~·:·:;\~··: :: ,·;· ~~.-- -· 

diversas co::~1~~~~{~;~1;~f~i~t~~,É.~;~¡;::~e:::do::ál.::is un dep~:: 
práctico para -. ~~~':. fines"c·cde"':·:.:este'\manual.·, el. autor debe dejar 

asentado que l.as parte~ :~~;~i;¡:?~~EK~~.+··;,.~j e tos que concurren con 
un interé~ manifÍ.esto\_·y · especi'fico''·'en'"··ia re1aci6n procesa1, por 

l.o que únicamente se ci~~~1?:f1~~if:n(:fº7:º tal.es al. Ministerio 
P1lb1ico." 35 '·.:,<·'' '_1' J, 

•• ~.-".':.,-~! '".:/;:· 
~;,:-:-. ;;" 

pers~é:i~~6.r~;, 
- ;·,,' .. < 

·Agente),_, 

La función no termina en l.a 
Averiguación 

>'".~ :" ,, Previa, el. M:i.D.isterio Públ.ico se 
transforma en parte en e1 procedimient<?: ,:iñ.c1uso en e1 momento en 
que al. sujeto activo del. del.ito,- l.e ·'·_recaiga una sentencia 

condenatoria, a l.a cual. haya interpúso ·al.guna ape1aci6n, también 

estará el. agente de1 Ministerio Pú.bl.i.co persiguiendo a d:i.cho 

de1ito oponiéndose o estab1eciendo l.as defensas que a su derecho 

convenga. 

35 Orozco Santana Carlos: "MANUAL DE DERECHO PROCESAL PENAL": México 
Editorial LIMUSA, 1990, PAG.38. 
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Por J..o que J..a función del.. Ministerio Pú.1:>1ico no 

termina sino hasta e1 momento en que exista una reso1ución que 

cause estado. 

3.2 INTEGRACION DE LA AVERIGOACION PREVIA. 

En 1a integración de 1a aver:i.guaci6n previa dentro 

de su etapa procedimental.., que es parte fundamental.. de 1aa 

atribuciones del.. Ministerio Píib1ico, 1e permitirá obtener J..os 

elementos neceaa:_rios para,:· :O~i:ei:~~· ."ia verdad de 1os hechos y 

1a aver:i.guac:i.6n 

cual.. el.. órgano 

necesarias para 

comprobar en su ·,-caa~",;- :·,:el.·'·' .c~erpo del.. de1ito y 1a probab1e 

reaponsabi1idad, y optar por e1 ejercicio o abstención de 1a 

acción penal.." . 36 .. Por su Parte e1 maestro Col..~n Sánchez, 

define: "La pX-eparación del.. ejercicio de 1a acción penal.., se 

realiza en 1a averiguación previa, etapa procedimental.. en 1a que 

e1 Ministerio Públ..ico, en ejercicio de 1a Facu1tad de 1a Policía 

Judicial.., practica todas J..as di1igencias necesarias que 1e 

permitan estar en aptitud de ejercitar J..a acción penal.., debiendo 

38 Osario y Nieto Cesar Augusto, LA AVERIGUACION PREVIA, México, Porrúa, 1989., 
pag 2. 
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:i.ntegrar, para esos fines e1 cuerpo de1 de1ito y 1a presunta 

responsab:i.1idad" 37 

De 10 anter:i.ormente seña1ado, se desprende que en 

esta etapa proced:i.menta1, e1 Ministerio Púb1ioo, t:i.ene que 

practicar todas l.as di1igencias permit:i.das por 1a Ley, para 

poder ejercitar, ··1a ·acción penal. cuando se encuentran reunidos 

l.os· probabl.e responsabil.idad, pero 
._:., •. ,."-1.-· .:·._,_ :"- > ._. 

pclra. qué -e;i·. ·M·ir{iste-riO· Públ.ico pueda real.izar J.as dil.igencias 

anteriormente citadas, necesita tener conocimiento de l.os hechos 

presumibl.emente del.ictivos, l.o cual. será- a través de l.a 

denuncia, quere11a o acusación, siendo estas, ·.ias condiciones 

l.egal.es 

previa. 

que 

El. 

deben cump1irse para 

artS:cul.o l.6, Pol.S:tica 

Mexicana, en su segundo pár~~-~~-<· ·"E!St~b·1-~§~~ ':·:~'-~-~:-~·.:P,odrá l.ibrarse 

orden de aprehensión sino. ~pci~.~-:-1~ : a~tó#i~ad. :<-::i~d~Cia1 y sin que 

::::::::=-::~:b:i~~,~t~~~Bf2º:::~::::: 
el.ementos que int~gr~ri ~,[;.:-~~~~-~~-::::; ~~~: ti.i_:;;o · ·· Penai y 1a probabl.e 

responsabil.idad del. indiCiado~f~:..'· 

"Toda averiguación previa se inicia mediante una 

noticia que hace del. conocimiento de1 Ministerio Púb1ico l.a 

comisión de un hecho posib1emente constitutivo de del.ita, tal. 

37 Colfn Sánchez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. Editorial 
Porrúa, México 1985, pag. 243. 
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notici.a puede ser proporcionada por un particul.ar, un agente o 

miembro de una corporación pol.icíaca o cual.quier persona que 

tenga conocimiento de l.a ej ecuci6n de un hecho presumibl.emente 

del.ictivo, perseguibl.e por denuncia. 1138 

3.2.l. DENONC:CA 

El. maestro Osorio. y.Nieto define a l.a denuncia como: 

nEs l.a comunicaci6n que hace cual.quier persona al. Ministerio 

Públ.ico, de l.a posibl.e comisión de un del.ito perseguibl.e de 

oficio" 39
• 

La denuncia pOdrá formul.arse oral.mente, siendo esta 

directa o, por escrito, en el. cual. se deberá. describir l.os 

hechos probabl.emente del.ictivos. Es e1 artícul.o 276 del. Código 

de Procedimientos Pena1es para el. Distrito Federal., el. que 

estab1ece todas l.as formal.idades necesarias, previniendo al. 

denunciante, l.a trascendencia jurídica de1 acto que real.iza y a 

l.as formal.idades a l.as que deberá sujetarse. 

La denuncia es un medio informativo, que permite al. 

Ministerio Públ.ico tener conocimiento de un hecho probabl.emente 

de1ictivo, pero es necesari;o que sea un requisito 

procedibi1idad 

38 Osorio y Nieto César Augusto. La averiguación Previa. Editorial Porrúa. México 
1989, pág. 6. 
39 Osorio y Nieto César Augusto. La averiguación previa. Editorial Porrúa. México 
1989, pag. 7. 
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3. 2 - 2 ACOSACION 

La acusación, "Es l.a imputación directa que se hace 

a persona determinada de l.a posibl.e comisión de del.ito, ya 

sea perseguibl.e de oficio o a petición de l.a víctima u 

ofendido" . 40 

La acusación es una variedad del. género de 1a 

denuncia o de l.a querel.l.a, l.a cual. l.a podemos definir como 1a 

imputación directa que formul.a una persona en contra de un hecho 

que pudiera ser del.ictivo, perseguibl.e de oficio o por querel.l.a. 

3 • 2 • 3 QUERELLA 

La querel.l.a es un procedimiento mediante el. cual. l.a 

parte ofendida o su l.egítimo representante, es decir, el. titul.ar 

del. bien jurídico l.esionado, manifiesta su vol.untad de ejercer 

el. derecho que l.e asiste y pedir se actúe en contra del. probabl.e 

responsabl.e a quien se l.e impute l.a posibl.e comisión de un 

del.i.to. 

El. Lic. Guil.l.ermo Col.ín Sánchez define a l.a querel.l.a 

de l.a siguiente manera: "Es un derecho potestativo que tiene e1 

ofendido por el. del.ita para hacerl.o del. conocimiento de l.as 

autoridades y su anuencia para que sea perseguido" 41
• 

40 Osorio y Nieto Cesar Augusto. Ob. Cit .• pag. 7 
41 Colín Sánchez Guillermo. Ob. cita. pag. 250. 
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Por su parte e1 maestro Osorio y Nieto, seña1a: nLa 

quere11a puede definirse como una manifestación de vo1untad, de 

ejercicio potestativo, formu1ada por el. sujeto pasivo o e1 

ofendido con e1 fin de que e1 Ministerio Púb1ico tome 

conocimiento de un de1ito no perseguib1e de oficio, para que se 

inicie e integre 1a averiguación previa correspondiente y en su 

caso ejercite 1a acción pena1. " 42 

La l.ey otorga 1a facu1.t~d- ~l. ofendido de hacer del. 

conocimiento de ia autoridad un ·h_echO:·:-,p~~b~l.~mente delictivo, a 

contrario sensu, e1. ofendido puede «pe.irrianecer cal.l.ado de acuerdo 

a sus intereses y dejar_ de ~~ud¡r ante el. órgano investigador, 

por ende el. Ministerio Públ.ic;o-,· no: podrá actuar sin el. requisi.to 

de procedibil.idad que.es l.a querel.l.a. 

Ahora :bi~~;. .. l.a ··-~bstenci6n de no querel.l.arse por l.a 

probabl.e comisión d~· un del.ito no podrá ser equival.ente a l.a 

figura del. perdón, regul.ada por el. art~cul.o 93 del. código penal., 

es decir el. perd6n a6l.o opera cuando existe una querel.l.a previa, 

en tanto no prescriba esta acción. 

3.2.4 ELEMENTOS DEL T~PO 

El. Dr. Fernando Castel.l.ano Tena, refiere: "Según J.as 

ideas expuestas no puede ser punibl.e un hecho si no l.o ha 

previsto J.a J.ey; por eso, dice Bel.ing, no hay del.ita a.in 

42 Osario y Nieto César Augusto. Ob. cit. pag. 8. 
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tipicidad. Emil.io Pardo Aspe, en su el.ase de Derecho penal., 

expresaba que el. injusto se conoce y determina por referencia al. 

tipo total. como creación autónoma del. Derecho. Si 1a tipicidad 

es l.a adecuación del. comportamiento vol.untario al. tipo, el. 

encuadramiento de l.a conducta con l.a -. hip6tesis prevista por el. 

l.egisl.ador,. s6l.o será del.ictuosa 1a acción· t.í.pica, es decir, l.a 

coincidente con l.a formUl..ada en abstracto por l.a l.ey (por 

supuesto, si se .:1.ntegr~ -~os demás el.ementos de1 del.ito). " 43 

·,··-; 

El. ', de.ii. tO, seña1a Juan Pal.ornar de Miguel. '' (De 

del.ito. a. Crimen, cul.pa, 

quebrantamiento de l.a l.ey. Der. Acción u omisi6n vol.untaria, 

castigada por l.a -l.ey con pena ..... " 44 

Es oportuno señal.ar, que una vez e1 Ministerio 

Públ.ico tuvo noticias de l.a comisión de un de1ito, deberá ahora 

investigar para que queden integrados l.os el.ementos del. de1ito. 

El. artícu1o 122, del. Código de -·procedimientos 

Penal.es para el. Distrito Federal., señal.a: El. Ministerio Púb1ico 

acreditará l.os el.ementos del. tipo penal. del. del.ito de que se 

trate y l.a probab1e responsabil.idad del. incul.pado, como base del. 

ejercicio de l.a acci6ri; y l.a autoridad judicial., a su vez, 

examinará si ambos requisitos están acreditados en autos. 

Dichos el.ementos son l.os siguientes: 

43 Castellanos Tena, Fernando, Lineamientos Elementos de Derecho Penal, Editorial 
Porrúa, México 1991, pág.82. 
44 Palomar de Miguel Juan, Ob. Cit. pag.394. 
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I. La Existencia de 1a correspondiente acción u 

omisión y de 1a 1esión o, en su caso, e1 pe1igro a que ha sido 

expuesto e1 bien jur~dico protegido .. 

Ir. La forma de intervención de 1os sujetos activos; 

y 

rrr .. La rea1ización do1osa o cu1posa de 1a acción u 

omisión .. 

Asimismo, se acreditarán, si e.1 tipO 1.o requiere; a) 1as 

ca1idades de1: su~eto.~ aC::tivO y de1 pasiVo; b) ei resu1tado y su 

atribuibi1idad a 1a' acción u· Omis'ión; c) e1-objeto materia1; d) 

1os medios uti1izados; e). 1as circunstancia$ dé 1ugar, tiempo, 

modo y ocasión; f) ;os e1ementos. normativos; g) 1os e1ementos 

subjetivos espec~ficos'y h) 1aS demás circunStancias que 1a 1ey 

prevea .. 45 

art~cu1o 7, de1 Código Pena1 define 

a1 de1ito u omisión que sancionan 1as 1eyes 

pena1es .. En 1os de1itos de resu1tado materia1 también será 

atribuib1e e1 resu1tado t~pico producido a1 que omita impedir1o, 

si éste ten~a e1. deber jur~dico de evitar1o .. En estos casos se 

considerará que e1 resu1tado es consecuencia de una conducta 

omiaiva, cuando se determine que e1 que omite impedir1o ten~a e1 

deber de actuar para e11o, derivado de una 1ey, de un contrato o 

de su propio actuar precedente .. 

45 Legislación Penal Procesal. Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal. México 1996. Editorial SISTA. Págs. 111 y 112. 
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El. de1ito es: 

I Instantáneo, cuando l.a consumación se agota en el. 

mismo momento en que se han real.izado sus el.ementos 

constitutivos 

II Permanente o continuo, cuando l.a consumación se 

prol.onga en el. tiempo, y 

:r:r:r continuado, cuando con unidad de propósito 

del.ictivo, p1ural.idad de conductas y unidad de sujeto pasivo, se 

vio1a el. mismo precepto l.ega1. 46 

El. maestro Jiménez de Asua señal.a: "Del.ito es el. 

acto típicamente antijurídico cul.pab1e, cometido a veces a 

condiciones objetivas de. penal.idad, imputab1e a un hombre y 

sometido a una sanci6n._pena1" 47 

Por su parte el. maestro Carranca y Rivas señal.a: 

"Exteriormente el. del.ito es el. acto humano sancionado por 1a 

l.ey; noción insuficiente porque no atiende a 1as condiciones 

intrínsecas del. acto mismo, sino s61o a l.as formal.es .. 

Formal.ista y por e1l.o también insuficiente es 1a definición de 

Mezger en sen ti.do amplio: acción punibl.e entendida como el. 

46Autores varios. Comentario Prácticos al Código Penal para el Distrito Federal en 
materia Común y para toda la República en materia Federal. Editorial SISTA, México 
1996. pag.5. 
47 Castellanos Tena Fernando. Ob. Cit. pag. 130 
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conjunto de l.os presupuestos de l.a pena. Desde un. punto de 

vista rígidamente formal. puede decirse que todos l.os delitos son 

artificia1es por cuanto sólo existen por virtud de 1a l.ey que 

tipifica 1as acciones punibl.e. " 48 

El. Dr. García Ramírez, seña1a: "el. cuerpo del. 

de1ito goza de una natura1eza jurídica ambiva1ente, ya que si 

bien de una parte ea medio o instrumento para 1a actividad de 

averiguación y comprobación: de· 1as circunstancias de1 del.ito a 

l.os efectos de servi:Z::."'_"de_·~..:·b~~~, en su caso, para l.a acusación 

penal., de otra pa~~;~;'~{~h'~'},?;,,~ carácter o cuaJ.idad de ser un 

medio o inat.rumeá.1:.o~-:·pB:ra:~i'l.á.:·,.actividad juzgadora, esto es, tiene 
. . ·. ···'.'· "-~·.;~·-.:J7;·;:i:.-:-~i~xz::~it~~:v~u:,:i:~).·,':·'.":-.··- :, 

el. carácter /,.de.;~medio~~O;'._.;.inatrumento de prueba"; así mismo, hace 
' .-·~ '. ,-.-~. -.-._:·Tic~::·:~,-!"~~:~~b;fff(~~~f~1A;,~.~;;t}:';c:·:t;·<"T_~·> ' 

re~erencia",·ª·'.,1a·:~Dr8..\?Adato:-.d~ ·.:cJ::>arra, quien afirma que el cuerpo · . ·> .- , .·:_,,. ·: · ~--· ~~ ··.f.~~-~:. - _'._:.::t":·/\:7;?~:.". E::::.:-· ·»·.: 
del. del.ito es:;..: e1:'· ·~·';~_c'?~~:a-into de presupuesto y el.ementos del. 

están::· demostrados existencial.mente y que nos 

permiten, de una parte, definir exactamente e1 del.ito dado, y 

por otra, establecer su nota distintiva respecto de 1os otros 

de1itos 1
•
49 

3.2.S PROBABLE RESPONSABXLZDAD 

El. Código Pena1, en su capítulo III, señal.a: 

Art. 13 son autores o participes de1 de1ito: 

48 Carranca y Trujillo Raul y Carranca y Rivas Raul. Derecho Penal Mexicano. 
Editorial Porrúa, México 1995, págs, 222 y 223, 
49 García Ramírez, Sergio. Derecho Procesal Penal. Editorial Porrúa, México 1989. 
pagA67 y 469 
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I Los que acuerden o preparen su rea1izaci6n, 

II Los que 1o rea1icen por sí, 

III Los que 1o rea1icen conjuntamente; 

IV Los que 1o 11even a cabo sirviéndose de otro; 

V Los que determinen do1osamente a otro a 

cometer1o 

VI Los que do1osamente presten ayuda o auxi1ie a 

otro para su comisión 

VII Los que con posterioridad a su ejecución 

auxi1ien a1 de1incuente, en cump1imiento de una promesa anterior 

a1 de1ito, y 

VIII Los que sin acuerdo previo, intervengan con 

otros en su comisión, cuando no se pueda precisar e1 resu1tado 

que cada quien produjo. 

Los autores o participes a que se refiere e1 presente artícu1o 

responderán cada uno en 1a medida de su propia cu1pabi1idad. 
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Para 1os su.jetos a que se refieren 1as fracciones v:r, v:r:r y 

VIJ:I, se ap1icará 1a punibi1idad dispuesta por e1 artícu1o 64 

bis de este c6digo. so 

De 1o anteriormente aeña1ado, se desprende que para 

quedar acreditados l.oS ei"ementos del. tipo se deberá contar con 

1a acci6n u omisión de un sujeto que haya actuado do1osa o 

cu1posamente, misma que deberá encuadrar con una conducta 

tipificada en e1 código pena1 y que 1a misma sea sancionada. 

Por Probab1e responsabi1idad, apunta e1 maestro 

osorio y Nieto "se entiende 1a posibi1idad razonab1e de que una 

persona determinada haya cometido un de1ito y existirá cu.ando 

del. cu.adro procedimenta1 se deriven e1ementos fundados para 

considerar que un individuo es probab1e sujeto activo de a1guna 

forma de autor~a; concepci6n preparación o ejecución o inducir o 

compe1er a otro a ejecutar1os. Se requiere, para 1a existencia 

de 1a probab1e responsabi1idad, indicios de responsabi1idad, no 

1a prueba p1ena de e11a, pues ta1 certeza es materia de 

sentencia1151 

Reunidos 1os e1ementos de1 tipo y acreditada 1a 

probab1e responsabil.idad de1 indiciado, es decir e1 de1ito puede 

ser rea1izado por una o varias personas en concordancia con 1o 

citado en e1 artícu1o 13 de1 código pena1. 

50 Autores varios. Comentario Précticos al Código Penal para el Distrito Federal en 
materia Común y para toda la República en materia Federal. Editorial SISTA, México 
1996. pag.9. 
51 Osorio y Nieto César Augusto. Ob. cit. pag. 25 
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maestro Carranca y Trujil.l.o señal.a "autor 

principal. es s6l.o el. que concibe o prepara o ejecuta el. acto 

físico en que consiste l.a consumación del. del.ito; y cuantos más 

l.e dan vida en todos aquel.l.os grados tanto más serán l.os autores 

principal.es, todos l.os demás son deJ.inc::::uentes accesorios." 52 

Añade el. maestro Carranca: "Por tanto el. autor o 

ejecutor material. puede ser uno Y. el. i.ntel.ec::::tual. o moral. otro; 

en este caso l.os moral.es son también ·coaútOres. Se da entonces 

una especie de participación en 
. -:~~;.:·'-

l.a' que >.,cabe diferenciar l.a 

provocación o inducción directa de ·l.a e~-¡~~6i6n" 53 

·; .;-:.:·-<.-· 
El. Dr. García Ramírez, 'afi~·a··=· "Es frecuente en l.a 

doctrina sostener que l.a idea de· prol:i.ab1-e>·respoiisabil.idad se ha 
---.:.'.t" 

el.aborado a partir del. artícul.o 13 del. ./C'6di:9o Penal.. Así, Borja 

O sorno postul.a que hay "responsabil.idad :~-~J~~-Un.ta cuando existen 

hechos o circunstancias accesorios al.·-· ·del.ito 

suponer fundadamente que l.a persona de·- C:;i\i"e s~ 

y que permiten 

tra. ta ha tomado 

participación en el. del.ito ya concibiéndol.o, preparándol.o o 

ejecutándol.o, ya prestando su cooperación de cual.quier especie 

por acuerdo previo o posterior, o ya induciendo a al.guno a 

cometerl.o" . 54 

52Carranca y Trujillo Raul y Carranca y Rivas Raul. Derecho Penal Mexicano. 
Editorial Porrúa, México 1995. pag. 673 
53 Carranca y Trujillo Raul y Carranca y Rivas Raul. Derecho Penal Mexicano. 
Editorial Porrúa, México 1995. pag. 674 

54 Garcla Ramlrez, Sergio. Derecho Procesal Penal. Editorial Porrúa, México 1989. 
pag.483 
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3.3 RESOLUCIONES DEL MINZSTERZO PUBLXCO 

Una vez integrada J.a averiguación previa, reuniendo 

1os requisitos señaJ.ados en e1 cap~tuJ.o que antecede, e1 

Ministerio Púb1ico dentro de J.as reso1uciones que podrá dictar, 

será: e1 ejercicio de 1a acci6n pena1, cuando se encuentren 

comprobados 1a probabJ.e responsabiJ.idad 

tipo de1 deJ.ito del. cual. tuvo cor.iocimi.erl.to; 

y J.os eJ.ementos del. 

no ejercicio de 1a 

acción penal., cuando de 1a investigación real.izada, no se 

desprenda 1a comisión de aJ.gún d.eiito, 'o bien, que éste no pueda 

ser imputado a persona aJ.guna y. pol:- úJ.timo, 1a reserva, que se 

dará cuando exista un impedimento temporal. para continuar con J.a 

averiguación previa, misma que quedará sujeta a un p1azo de 

prescripción. 

EJ. Lic. Jorge Si1va, señal.a ''según J.a J.ey procesal., 

J.a averiguación previa debe concJ.uir en a1guna de J.as siguientes 

determinaciones: 

a) Archivo o sobreseimiento administrativo, 

b) Reserva o suspensión admiriistrativa, 

e) Promoción y ejercicio de J.a acción procesaJ.,. 55 

55 Silva Silva Jorge Alberto. Derecho Procesal Penal. Editorial Harla. México 1990 
pag. 256. 
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3.3.1 EJERC%CIO DE LA ACC%0N PENAL 

La acción pena1 es definida por e1 maestro Osario y 

Nieto como "1a atribución constituciona1 exc1usiva del. 

Ministerio Púb1.ico por l.a cual. pide a1 órgano jurisdicciona1 

competente, ap1ique l.a 1ey pena1 a un caso concreto." 56 

El. define: "Es J.a 

invocación l.a acusación está 

fundada y 

ejercicio 

Pl:ibl.ico; :~i:Ci¡; 
. . ~:· '·. 

necesaria 

21 constitucional., el. 

de 

·:Pena1. 

J.a 

Por 

misma, siendo 

J.o . anterior, 
. . .e.e:::.º~,..'.-'-;'-'.$ ~~:1°G ~~• ~ ·•· ... • · • 

debemos entender.':«por,!'imonopol.io;0~de·.l.a acción pen.3.J. 1a ''Atribución 
· .-.- .. -::.~,-~:;-: ·r·:~·~f~;:·: .. :};.ft~~1~~:~~~f1:::·;: ~¡~~-' !_ >::, ·: .-: 

de su ejercicio,:;,i':·en~-~~forma". . .:_;excl.usiva, al. miniStel:-io púb1ico, 

negándoio ~i pe~;rj_;~~~!~~\~·pg~. ·il\.-_: i~f'X-a.CC:lón.; deiiCt':L"Va.,, sa . 

.. ; y;:;Y~: {f ;tt.~"~~~·J'..~~f ::; ~ :.~~; ~. . 
El. nla.eSé~o:·;·-oa·orio y NietO eeña1a "La acción penal. 

tiene su princ.i.pio . mediante el. acto de l.a consignación, este 

acto es el. arranque, el. punto en el. cual. el. Ministerio Púb1ico 

ocurre ante el. órgano jurisdiccional. y provoca l.a función 

56 Osario y Nieto César Augusto. La Averiguación Previa. Editorial Porrúa. México 
1989. pag. 23. 
57 Castro Juventino V. El Ministerio Público en México. Editorial Porrúa. México 1985. 
r,ag. 24. 

8 Palomar de Miguel Juan. Diccionario para Juristas. Ediciones Mayo. México 1981. 
Pag. 882. 
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correspondiente; l.a consignación es el primer acto del. ejercicio 

de l.a acción penal."sg 

"La consignación es el. acto del. Ministerio Públ.ico 

de rea1izaci6n normal.mente ord:i.naria, que se efectúa una vez 

integra.da 1a averiguación y en virtud del. cual. se inicia el. 

ejercicio de l.a acción penal., poniendo a disposición del. juez 

todo l.o actuado en l.a mencionada averiguación; así como l.as 

peraona~··y .co~a~ rel.acionadaS 'con ·i:~·- -~~e~,¡~·~,~iÓ"D. previa, 

caso. " 6 º ;.~.·_:;·::- .· · \·'··· ·./- i.'.: 

en su 

.:.:·~ •• ,:~-::. '·::· ¡ ./,~·-

Por su part:e e.J. or. : ;;a.~g~~: ~i~~ez;, señal.a: "Basta 

que se 

ejercicio de 

acción penal. 

dicha acción;;.·: .6.~~~~:~:.~.y:A~·¡~.:fa·m~ e·i autor 

poder :~~~~¡~·~;~¿,: r~~e ,-~·,;~~::;itar y "el. 
, " "4.J-.~ ~-:· ,~-•• , 

decisión del. órgano ;.:.jl.irisd~~C:LODai· 

rel.aci6n de derecho pe~~.il;;~~''. YT 
:-~-~bre una 

. -::~'t.;:~:-- ::':,~~~ .. _-. _¡-·,: 

l.a acción 

define como 

promover l.a 

determinada 

El. monopol.io_:· ... del. ejercicio de l.a acción penal., es 

decir poner en movimiento l.a maquinaria judicial., no es una 

potestad arbitraria del. órgano para hacerl.a val.er. Actual.mente 

en el. marco jur~dico que se sustenta en nuestro país, ejercitar 

l.a acción penal. no es un poder abso1uto, es decir, no obedece a 

59 Osorio y Nieto César Augusto. Ob. Cit. pag. 24. 
60 Osorio y Nieto César Augusto. Ob. cit. pag. 25. 
61 García Ramrrez Sergio y Adato lbarra Victoria. Prontuario del Proceso Penal 
Mexicano. Editorial Porrúa. México 1991. pág. 31. 
62 lbidem. pág. 29. 
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caprichos del Ministerio Público, ya que la acción está sujeta a 

los principios de legalidad. 

Lo anterior encuentra su fundamento en la Ley 

Orgánica de la Procuradurí.a Genera1 de Justicia de1 Distrito 

Federal, que señala: 

Artícu1o 4. Las atribuciones a que se refiere 1a 

fracción ~ del artí.cu1o 2 de esta Ley respecto de l.a 

consignación y durante e1 proceso, comprenden. 

1. Ejercer l.a acción penal ante el. órgano 

jurisdicciona1 competente por los de1itos de1 or·:ien común, 

cuando exista denuncia o quere11a, estén acreditados l.os 

elementos de1 tipo penal del. delito de que se trate y l.a 

probable responsabi1idad de quien o quienes en é1 hubieran 

intervenido, so1icitando l.as órdenes de aprehensión, de 

comparecencia o de presentación, en su caso. 

3.3.2 RESERVA DE LA AVER~GOACION PREVIA 

E1 Lic. Jorge Sil.va, dice que 1a reserva es también 

conocida como suspensión administrativa, "En e1 fondo, ésta no 

es una verdadera causa o supuesto de terminación del periodo de 

averiguación previa, sino tan s61o de suspensión". 63 

63 Silva Silva Jorge Alberto. Derecho Procesal Penal. Editorial Harla. México 1990 
pag. 257. 
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Sobre el. particul.ar, el. artícu1o J..3J.. de1 Código 

Federa1 de Procedimientos Pena1es, consigna que si de l.as 

dil.igencias practicadas no resul.tan el.ementos bastantes para 

hacer l.a consignac.:i.ón a 1os tribunal.es y no aparece que se 

puedan practicar otras, pero con posterioridad pudieran 

al.l.egarse datos para proseguir _l.a averiguación, se reservará e1 

expediente hasta :-qu_e:·,,.ap·a.x:~ZCa.n.>:;!:·.eSos datos, y 

ordenará 

l.ograr el. 

a l.a po1-:L~ciía'\~.;~~~: :':h~~~>~::·ii;:~~-stigacionea 
eacl.~:;~~i,~"i~rit1;:_~;;:i;":;: i·~;~·}~~~~b'.6s .• , 

entretanto se 

tendientes a 

·:'· que cuando se puedan 

a11egar 'C!a.i~~;J'ii·'.f:\~Í de 1a averiguaci6n 

previá, el. 1 ministe·r si ejercita· o no l.a 

::::::. ~t~i~~'*~&"ffi ;,y~~~:::L"'~ -::·::.:::r~::.:':·:: 
reserva, -: en:;~_modo;;;>a1gu.no <significan que l.a averiguación previa 

,_,-, .... , '. .,. ·::í:~{·:h(:t "< 
haya conCi~id'· ~t:I?-oJ P~eden efectuarse más di1igenciaa; pues 

en e1 e~;~.:.::.'"ciUe aparecieran nuevos el.ementos, e1 

Ministeri·c,·-···Pl:íb~~~·~~~:: 7?~-- ~ante no haya operado una causa extintiva 

de 1a . ~~-~i~~·~-~~--·~f~~h~{:~ tiene ob1igaci6n de rea1izar nuevas 
····"' . ;_,:- ·~-' '"~·-. 

dil.íg~n~i~s._.'.,~~--~~.-:~/-: .. _És deci.r, e1 expediente que se encuentre en 

rese~~ .,~·~~t~~á.-:-.S~jeto a dos condiciones, 1a primera de e11as es 

que·. pudieran surgir 1os e1ementos necesarios para l.a debida 

integrací6n de 1a averiguación y, 1a segunda condición será que 

en tanto el. expediente se encuentre en reserva, estará sujeto a 

condíciones como 1o es 1a prescripción, muerte del. de1incuente, 

etc. 

64 Osorio y Nieto. Ob. cit. pág. 22. 
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El. Acuerdo A/004/90 del. Procurador General. de 

Justicia de1 Distrito Federa1, pub1icado en e1 Diario Oficia1 de 

l.a Federación e1 6 de febrero de 1990, por e1 que se dan 

instrucciones a 1os agentes de1 Ministerio Púb1ico en rel.aci6n a 

l.os casos en que se resue1va el. archivo por reserva en 1as 

averiguaciones previas a su cargo, señn1a: 

Primero.- En 1a averiguación previa, e1 Agente de1 

Ministerio Púb1ico formu1ará 1a ponencia de reserva en 1os casos 

siguientes: 

a) cuando e1 Probab1e responsabl.e o indiciado no esté 

identificado. 

b) Resul.te imposibl.e desahogar a1gún medio de prueba y 1as 

ya existentes no sean suficientes para determinar e1 ejercicio o 

no de l.a acción penal.. 

Por su parte el. Regl.amento de 1a Ley Orgánica de 1a 

Procuradur~a Genera1 de Justicia del. Distrito Federa1, publ.icado 

en el. Diario Oficia1 de l.a Federación el. 17 de jul.io de 1996, 

consigna 1o siguiente: 

Artícul.o 9. Los Subprocuradores tendrán l.as 

siguientes atribuciones: 

v:rrx. Resol.ver, en el. ámbito de su competencia, 

sobre l.os casos en que se considere el. no ejercicio de 1a acción 
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penal. l.as diferencias de criterio que, en l.a materia surjan 

entre l.as unidades administrativas que l.es estén adscritas, así 

como l.as propuestas de reserva de l.a averiguación previa. 

3.3.3 NO EJERCZCZO DE LA ACCZON PENAL 

El. maestro Col.ín Sánchez, establ.ece: "El. no 

ejercicio de l.a acción pena1, ea un acto unil.ateral. en el. que e1 

agente :i.nvestigador del. Ministerio Públ.ico, en su carácter de 

representante del. Esta~o, determina que por no estar satisfechos 

l.os requisitos exi:gid~:S en el. artícul.o J..6 de l.a Constitución 

Pol.ítica de.· l.oS Estados Unidos 

ejercicio ~~d~ :ia ·. ~~~¡:~~~/~~·~~l.~· &s 

Mexicanos, no ha l.ugar el. 

º·· <·, ;··.-.-·; >~:::.-· .. ," 

...... ~~~·· ;~~á~~:l.,~o~ del. artícul.o l.6 

(;¡·~-· /;~~Cuentran·· Señal.ados en el. 

Constitucional., antes 

citados,· segundo párrafo del. 

apr'7_heni::s:i.6n 

artícul.o ~ éi~ .· -~~f':~~~d~ia; · · que dice: 

~¡~~~!~r~~~ -·1a autoridad 

"No podrá l.ibrarse orden de 

judicial. y sin que preceda 

denuncia, ·"acu'El~CiÓn -·,.o querel.l.a de un hecho determinado que l.a 

l.ey seftal.e como del.ito, sancionado cuando menos con pena 

privativa de l.ibertad y existan datos que acrediten J.os 

el.ementos que integran el. tipo penal. y l.a probabl.e 

responsabil.idad del. indiciado". 

85 Colín Sánchez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. Editorial 
Porrúa. México 1995, pags. 345 y 346. 
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Por su parte, e1 maestro osorio y Nieto, estab1ece: 

"E1 no ejercicio de 1a acción pena1 se consu1 ta en e1 caso de 

que agotadas 1as di1igencias de 1a averiguación se determina que 

no existe cuerpo de1 de1ito de ninguna figura típica y por 

supuesto no hay probab1e reaponsab1e, o bien que ha operado 

a1guna de 1as causas extintivas de 1a acción pena1" 66 

Ah.ora bien, e1 Lic. Jorge Si1va, define que e1 no 

ejercicio de l.a acción pena1 es "el. sobreseimiento 

administrativo, más conocido en México como reso1uci6n de 

archivo, tiene como principal.es supuestos J.os siguientes: 

a) Que del. resu1tado de J.a investigación se pueda afirmar que 

l.os hechos o conductas descubiertas no puedan ser 

ca1ificados como del.ictuosos. 

b) Que del. resuJ.tado de 1a investigación, aunque J.os datos 

encontrados si pueden ser ca1ificados como del.ictuoaos, J.a 

prueba (confirmación) de éstos resuJ.ta tota1mente 

impoaibl.e. 

c) Que aun cuando esté confirmada J.a responsabil.idad pena1 del. 

potencial. demandado, resu1te que ta1 responsabi1idad se ha 

extinguido, como en 1os casos de prescripción de 1a 

"acción" o derecho, revocación de 1a quere11a, etcétera. " 67 

66 Osario y Nieto César Augusto. Ob. Cit. pag, 21. 
67 Silva Silva Jorge Alberto. Derecho Procesal Penal. Editorial Harla. México 1990 
pag. 256. 
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En concordancia con 1o antes expuesto, e1 Dr. García 

Ramírez en su definición, vierte que uotra de 1as deci.aiones 

finales en que remata 1a actividad averiguatoria de1 Mini.sterio 

Púb1ico es el. J.1amado archivo, que se resueJ.ve, en rigor, en un 

sobreseimiento administrati.vo por el. no ejercicio de J.a acción 

pena1" 68 

La Procuradur.ía General. de Justi.cia del. Distrito 

Federal, emitió e1 Acuerdo A/OOS/96, pub1icado en el. Diario 

Oficial de 1a Federación el. 4 de septiembre de 1996, a través 

de1 cual. se establecen J.as regJ.aa del. procedimiento para 

autorizar e1 no ejercicio de J.a acción penal. en 1a averiguación 

previa. 

EJ. artículo Cuarto del. citado acuerdo señal.a: Los 

agentes del. Ministerio Público, propondrán e1 no ejercicio de la 

acción penal. en 1os casos siguientes: 

J:. cuando no exista querella del. ofendido o sus 

representantes J.ega1es o no exista legitimación para 

presentarla y e1 de1ito se persiga a petición de1 

ofendido; 

:C:C:. cuando no se encuentren comprobados los elementos del. 

tipo penal.; 

68 García Ramlrez, Sergio. Derecho Procesal Penar. Editorial Porrúa, México 1989. 
pag. 498. 
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III. 

IV. 

Cuando estando comprobados 1os e1ementos del. tipo pena1, 

no esté demostrada 1a probab1e responsabi1idad de1 

indiciado; 

Cuando 

exista 

pudiendo ser 

imposibi1idad 

deJ.ictiva 

el.ementos del. tipo 

materia1 

pena1 

responsabi1idad del. indiciado; 

o 

acción 1a omiai6n, 

para 

l.a 

acreditar 

probab1e 

l.os 

re 

V. Cuando esté acreditada a1guna causa de exc1usión del. 

del.ita; 

VI. Cuando se ha extinguido l.a acción pena1; 

VII. Cuando el. hecho atribuido a1 indiciado hubiere sido 

materia de dictamen de no ejercicio de 1a acción penal., 

aprobado por el. Subprocurador correspondiente; 

VIII.. cuando ei hecho atribuido a1 indiciado hubiere sido 

materia de una sentencia o sobreseimiento judicial., que 

hayan causado ejecutoria; 

XX. Cuando se expida una l.ey que quite al. hecho investigado 

el. carácter de del.ito y 1a averiguación previa esté en 

trámite y 

x. En 1os demás casos que señal.en l.as 1eyes. 
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Es pues e1 no ejercicio de 1a acción pena1, e1 punto 

noda1 que se ana1iza en e1 presente trabajo. Como ya se dijo, 

e1 ministerio piib1ico es quien tiene e1 monopo1io de1 ejercicio 

de 1a acci6n pena1, y a contrario sensu, se desprende que ante 

1a negativa de ejercitar 1a acción pena1, e1 titu1ar de1 bien 

jurídico 1esionado se encontraba en estado de indefensión. 

3.3.4 DESXSTXMXBNTO 

El. Lic .. Juan Pa1omar de Miguel. define: 

"Desistimiento. m. Acción y efecto de desistir 1 1 _D'E!,r_.- Acción de 

abandonar 1a instancia, 1a acción o cua1quier otro· trámite de1 

procedimiento. 11 Der .. en 1o pena1, interrupción o apartamiento 

vo1untario de1 de1ito intentado, de aque1 cuya ejecución se 

habj'.a iniciado. 1 1 Der. renuncia a 1a acción, una vez que ha 

sido ejercitada, sin que haya conc1uido e1 procedimientou. 69 

E1 Dr. García Ramírez, estab1ece: "e1 desistimiento 

de 1a acci6n pena1, por ser una variante de1 ejercicio de ésta, 

por imperativo constituciona1, se manifiesta como una facu1tad 

exc1usiva de1 Ministerio Púb1ico, quien es e1 único 1egitimado 

para reso1ver y determinar cuándo y en qué casos ha 1ugar a1 

ejercicio de 1a acción persecutoria o a1 desistimiento de 

e11a". 70 Asimismo, refiere "Los agentes de1 Ministerio Púb1ico, 

adscritos a 1os tribuna1es pena1es, s61o pueden desistirse de 1a 

69 Palomar de Miguel Juan. Diccionario para Juristas. México 1981. pág.435. 
70Garcra Ramrrez Sergio y Adato lbarra Victoria. Prontuario del Proceso Penal 
Mexicano. Editorial Porrúa. México 1991. pág. 37. 
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acción persecutoria o de l.os pedimentos que hubiere formul.ado, 

cuando así l.o resuel.va el. Procurador General., oyendo el. parecer 

de l.os Agentes Auxil.iares" 7
i. 

De l.o antes descrito, es pues el. Procurador General. 

quien autorizará en definitiva el. desistimiento. Es evidente 

que a diferencia del. no ejercicio de l.a acción penal., el. 

desistimiento se presentará só1o en el. proceso, es decir como 

compl.emento a 1a acción penal.. 

3 • 4. CONTROL DE LAS DBTERMXNACXONBS DEL MINXSTERXO PUBLXCO DE 

NO EJERCICIO Y DESXSTXMXENTO DE LA ACCXON PENAL. 

Dentro de l.a Procuraduría General. de Justicia del. 

Distrito Federal., existe un control. interno de l.as 

determinaciones del. no ejercicio de l.a acción penal. a través de 

un recurso no regl.amentado, 1a víctima, el. querel.l.ante o sus 

representantes se inconf orman ante el. funcionario competente 

dentro de l.a Procuraduría, con e1. objeto de éste determine l.a 

procedencia o no del. no_.ej_e.~ci::~c~o de l.a acción penal., indicando 

en su caso l.as del.igenc~a~·-:·~e se deban practicar. 

Lo anter.ior encuentra su fundamento en el. Acuerdo 

A/005/96 del. c. Procurador General. de Justicia del. Distrito 

Federal. publ.i_~ado en el. Diario Oficial. de l.a Federación el. 4 de 

septiembre de 1996, que en su artícul.o Sexto, señal.a: "En el. 

71 ldem. 
66 



CAPITULO TERCERO: CONSIDERACIONES TEORJCO JURIDICAS SOBRE EL MINISTERIO PUBLICO 

acuerdo del. Ministerio Públ.ico por el. que se proponga el. no 

ejercicio de J.a acción penal., se establ.ecerá que el. denunciante 

o querel.J.ante contará. con un pl.azo de quince días natural.es, 

contados a partir de1 dí.a siguiente a aquél. en que se hubiere 

efectuado l.a notificación para que, en su caso, manifieste su 

inconformidad a1 respecto, así como para ofrecer pruebas y 

señal.ar dil.igencias ·:·-no practicadas, sal.ve que renuncie 

expresamente a manif~~tar su inconformidad, 1.o que deberá 

hacerse constar. el. artícu1o Noveno del. Acuerdo 

invocado, refiere: ~'Transcurrido el. pl.azo a que se refiere e1 

artícul.o Sexto de este Acuerdo, sin que el. denunciante o 

quereJ.J.ante hubiere manifestado su inconformidad, el. agente del. 

Ministerio Públ.ico remitirá. inmediatamente J.a averiguación 

previa, el. acuerdo por el. que se proponga el. no ejercicio de l.a 

acción penal. y l.a constancia de notificación, a l.a Coordinación 

de Agentes del. Ministerio Públ.ico Auxil.iares del. Procurador, 

para efectos de su revisión y dictamen. 

"Los escritos de inconformidad que se presenten 

fuera del. pl.azo a que se refiere el. artícul.o sexto en este 

acuerdo, se desecharán de pl.ano, por el. Ministerio Públ.ico." 
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CAPJ::TOLO CUARTO 

4. J::MPUGNACJ::ON A LAS DETERMJ::NACIONES DEL MJ::NJ::STERIO POBLJ::CO 

DB NO BJERCJ::CJ::O Y DESJ::STJ::MJ::ENTO DE LA ACCJ::ON PENAL. 

4.1 CONSJ::DERACJ::ONES GENERALES 

La acción penal. es u.na potestad públ.ica depositada 

en una sol.a autoridad, el. Ministerio Públ.ico, quien reviste una 

serie de características muy pecu1iares, como l.o es l.a autonomía 

y en razón de esta, el. monopol.io de sus determinaciones. 

Sin embargo, l.a institución. del. Ministerio Públ.ico 

se ha atrofiado parcial.mente con al.gunos vicios que impl.ican 

anarquía y arbitrariedad en el. funcionamiento de 1a institución 

Es esto el. fundamento de l.a exposición de motivos 

del. Dr. Ernesto Zedil.l.o Ponce de León, presentada ante el. 

Congreso para l.a reforma del. art~culo 21 constitucional. el. 30 de 

diciembre de 1994. En una breve reseña de esa exposición, se 

destaca el. interés de no dejar impunes l.as resol.uciones del. 

Ministerio Públ.ico, pretendiendo con l.a reforma someter a un 

control. de l.egal.idad l.as resol.uciones de no ejercicio. 
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La reforma de referencia, reza "Las resol.uciones del. 

Ministerio Públ.ico del. no ejercicio y desistimiento de l.a acción 

penal. podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional. en l.os 

términos que establ.ezca l.a l.ey." 

El. l.egisl.ador, al. referir vía jurisdicciona1, nos 

somete a l.a competencia del. Poder Judicial., y al. señal.ar 

términos que establ.azca l.a l.ey, no refiere a que l.ey y, por 

tratarse del. artícul.o 21 constitUcional., que l.l.eva impl.ícita una 

garantía individual., dil.ucidamos , .que a l.a l.ey a que hace 

referencia es l.a Ley de An\pa.-r.~::~ : ... s??re el. particul.ar, el. maestro 

Tena Ramírez manifiesta: ~~RefiJ;.Iend.c;,·::.a riuestra Constitución l.as 

ideas 
-' , .. 

debem~a-· 
. '~. • .. ; . - . 

. :~~{·~~~r el. control. de l.a expuestas, 

constitucional.idad que el.l.á. est~i~ce::·actual.mente en el. sistema 

que encomienda dicho Federal. (art. 

l.a protección (artícul.o 107). 

"El. procedimiento judicial."- en el. que un particul.ar 

demanda l.a protección de l.a justicia- ~-e>~"ia.< ~~¡6~ .-contra el. acto 

inconstitucional. de una autoridad, es l.Ó que se l.l.ama juicio de 

amparo, l.a institución más suya, l.a más nobl.e y ejempl.ar del. 

derecho mexicano" 72 

A fal.ta de precedentes doctrinal.es, y a razón de que 

ninguna l.ey secundaria a sido reformada a efecto de regul.ar l.o 

72 Tena Ramlrez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Editorial Porrúa. México 
1976. pág. 520. 
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consignado por e1 artícul.o 21 Constitucional., el orden jurídico 

mexicano se encuentra frente a una verdadera tarea innovadora 

que deberá concluir en l.a e1aboraci6n de normas muy amp1ias, 

detal.l.adas y precisas, que puede contemp1ar incl.usive que e1 

artícu1o de referencia sea reformado. 

Es el.aro que el. asunto que nos ocupa es novedoso y 

por l.o tanto, incierto, que es de al.ta compl.ejidad técnica y 

operativa, y que obl.iga a diseñar un marco normativo el.aro y 

preciso. 

Ahora bien, como ya l.o hemos anal.izado, el. artícul.o 

de referencia en su primer párrafo eatabl.ece una división, 

respecto de l.a sanción que es propia y excl.usiva de l.a autoridad 

judicia1 y, facul.tando al. agente del. Ministerio Públ.ico s6l.o l.a 

función investigadora y persecutoria de l.os del.itos. 

El. Dr. García Ramírez, establ.ece: "La reforma 

const:i..tuciona1 ha suscitado dudas e interrogantes que aún no 

hal.1an respuesta satisfactoria, más al.l.á de l.a inconformidad 

entre quienes siguen sosteniendo l.a conveniencia del. monopol.io. 

Habrá que observar l.as sol.uciones que adopten l.as entidades de 

l.a Federación. En efecto, l.a Constitución -seguramente en bien 

del. respeto a 1as autonomías 1oca1es- se l.imitó a mencionar el 

asunto, pero no avanzó en sol.uciones que pudieran dar unidad a 

l.as 1eyes procesales del. país." n 

73 García Ramfrez, Sergio. Poder Judicial y Ministerio Público. Editorial Porrúa. 
Primera Edición. México 1996. Página 164. 
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En tal. tesitura, es oportuno inferir s cuestiones 

primordial.es de estudio en este trabajo·: La reforma de 

referencia ¿No rompe con 1a divisi6n de atribuciones, 1a 

inveatigadora y persecutoria por una parte, y por 1a. otra, 1a 

:funci.6n juri.sdicciona1 de ap1icar 1a sanción, es decir 1a 

:función de i.nveati.gar y perseguir 1os de1itos s61o incumbe a1 

Ministerio Púb1ico?, ¿Es adecuada 1a procedencia de1 amparo en 

contra de 1as determinaciones de1 Ministerio Púb1ico.?, ¿Quién 

deberá ser 1a autoridad que conozca de 1a impugnación?, ¿Qué 

ordena.nú.entos secundarios deberán ser reformados para 

reg1amentar 1o consignado en e1 artícu1o 21 Constituciona1? y 

¿Es oportuno re:fori:nar de nueva cuenta el. artícul.o 21 

Constituciona1? 

4.2 OP:CN:CON PODER JUDl:C:CAL FEDERAL RESPECTO A 

PROCEDENCl:A DEL JUl:Cl:O DE AMPARO ANTE LA NEGAT:CVA DE EJERCl:TAR 

LA ACCl:ON PENAL O EL DESl:ST:CMl:ENTO Dl: LA M:CSMA, ANTERl:OR A LA 

REFORMA DEL ART:CCOLO 21 CONSTl:TUCl:ONAL DEL 30 DE DJ:C:CEMBRE DE 

1994. 

En opinión del. maestro Tena Ramírez, el. amparo es 

"juicio especial. que tiene por objeto confrontar un acto de 

autoridad con l.a Constitución, para inval.idar el. primero si es 

contrario a l.a segun.da, en beneficio del. particul.ar agraviado 

que l.o sol.icita. 1174 

74 Tena Ramlrez, Felipe. Ob. Cit. pág. 543. 
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Ahora bien, el. estudio al. cual. nos abocamos, es l.a 

impugnación de l.as resol.uciones del. Ministerio Públ.ico sobre el. 

no ejercicio y desistimiento de l.a acción penal., para l.o cual. 

haremos l.as siguientes refl.exiones. De l.o citado en párrafos 

precedentes, podemos resumir que si bien es cierto el. no 

ejercitar l.a acción penal. o desistirse de l.a misma constituiría 

una viol.aci6n 21 constitucional., 

traduciéndose a su -,<~~:~ e~~~:;-.<!t.,nt:;_~-';(~.~.~,~~~~6,n a una garantía. 

individual., también'.·:10· ·e·~· es/il.a -.. 'misma - Constitución l.a que 

::::.::::::· ,:t~i"!!i~1íi1i'.di~ii~.::,:-.::·::"::::.: 
del. derecho de ejer~i~~~:·:~:?~~:~··~'..t-~87"~;~-é:C~.~n,::~~rial., excl.uyendo con l.o 

anterior al. poder j~d¡~¡~~~-:;;t~;~rr;:~~~-~~~~l.~~. por l.o tanto, si el. 

Poder Judicial. decl.a%-a :"·'.;-~~-~,~~d~ri,~~ el. juicio de garantías 

invocado por quejoso, asumiría funciones expresamente 

señal.adas para l.a autoridad administrativa. 

A mayor abundamiento, a~al.izaremos l.a opinión de l.a 

autoridad judicial., para l.o cual. haremos referencia a diversas 

jurisprudencias y tesis para tratar de visl.umbrar el. probl.ema 

pl.anteado. 

MINISTERIO PUBLICO, AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA SUS ACTOS. 

La acción penal. compete excl.usivamente al. Ministerio 

Pi:íbl.ico en términos de 1o previsto por el. art~cul.o 21 de 1a 
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Constituci6n Genera1 de 1a Repúb1ica; en ta1 virtud en e1 

supuesto de resu1tar incorrecta la actitud por parte de dicho 

representante socia1 a1 no proceder a1 ejercicio de esa acción, 

e1lo vu1neraría en todo caso derechos sociales, entre 1os que se 

cuentan e1 de perseguir los delitos, más no así 1as garantías 

individua1es del quejoso, 1o que 11eva indudab1emente a 1a 

conc1usi6n de que · 1a: acción constitucional intentada en contra 

de dichos actos e~·~:imProcedente. 
' ' ~-:-~~rt?;~ )/ ~ 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Amparo en reviái6~:~)3C):g/91 .. José Hernández Cruz. 
"'-;:'' 

6 de agosto de 

1991. Ponente: Gustavo Ca1vi11o Range1. 

secretario: Jorge·Aiberto Gonzá1ez A1varez. 

Amparo en revisión· 428/88 .. Adolfo Rodríguez Juárez .. 31 de 

enero de 1909·,. Unanimidad de votos .. Ponente Arnoldo Náj era 

Virgen .. Secretario: Alejandro Esponda Rinc6n .. 75 

ACCION PENAL, DESISTIMIENTO O SIMPLE ABANDONO DE LA. CARECE DE 

FUERZA VINCULATORIA PARA OBLIGAR A LOS TRIBUNALES A DECLINAR EL 

EJERCICIO DE SO ALTA FONCION DECISORrA. 

Si bien es verdad que el invocado artículo 300, en 

su fracción II, de1 Código de Procedimientos penales para e1 

Estado de Tabasco, estab1ece que e1 sobreseimiento porcede 

cuando el Ministerio Púb1ico se desista de la acción penal 

intentada, también 1o es, que dicho ordenamiento condiciona el 

75 Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación. Epoca Ba. 
Tomo XI-Marzo. Tesis VI 2o. 180 K. Página 314. 
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desistimiento a que se actua1icen 1as hipótesis precisadas en 

1os diversos numera1es 136 y 139, que son: a) Cuando 1os hechos 

denunciados o materia de una quere11a no sean constitutivos de 

de1ito, b) Cuando pudiendo ser1o, resu1te imposib1e 1a prueba 

de su existencia; c) cuando este 1egal.mente extinguida J.a acción 

pena.l. y d) Cuando durante e1 procedimiento aparezca p.l.enamente 

comprobado que el. incu1pado no ha tenido participación en e1 

de1ito que se persigue o que exista a su favor, p1enamente 

acreditada, a1guna eximente de responsabil.i.dad. Esto quiere 

decir, que cuando e1 Ministerio Púb1ico formul.a el. desistimiento 

de J.a causa, debe apoyarl.a en al.gunaa de J.as hipótesis antes 

mencionadas, ya que el. simpl.e abandono de 1a acción no puede 

obl.igar a J.os tribunal.es a decl.inar el. ejercicio de su al.ta 

función decisoria, por ser esta de orden públ.ico y eminentemente 

jurisdiccional.. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 201/91 .. Al.berto U1~n Mart~nez .. 28 de 

noviembre de 1991 .. Unanimidad de votos .. Ponente: Leonardo 

Rodríguez Bastar. 

Are11ano .. 76 

Secretaria: Ol.ga María Josefina Ojeda 

MINISTERIO PUBLICO. AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA SU ABSTENCION DE 

EJERCER LA ACCION PENAL. 

78 Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación Ba. Epoca. 
Tomo X-Diciembre. Tesis X.554P. Página 247. 
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Si bien es cierto que e1 Ministerio Púb1ico tiene e1 

carácter de autoridad durante 1a averiguación previa, no todos 

sus actos son susceptib1es de1 contro1 constituciona1, sino só1o 

aque11os que vio1an 1as garant.í.as indi vidua1es, de conformidad 

con 1o dispuesto por 1os art.í.cu1os 103, fracción r, de 1a 

Constitución Federa1, Y'.,_=!-<?·> _fracción X, de 1a Ley de Amparo, y 

si e1 art.í.cu1o 21 ,. constitlié::iona1 estab1ece que 1a persecución de 
~ . .,::-·· 

1os de1itos ~~-~:Y~~;~~~~~~~~:~~::terio Púb1ico, que es e1 titu1ar 

exc1usivo de 1a ,,acci6n':'~_:pena1';';:.necesariamente debe concluirse que 

:=:,7:::::#t~1Jf gt:\:::º:::::·i:::::":::::~::.: 
vio1atorio de·:.: g~~~t;L~a· individuales; siendo improcedente e1 

amparo so1ici.t',~ .. -do'·---~~rit.r·~. dicha determinación fiscal, porque no 

afecta 1os intereae·s: jur.í.dicos de1 promovente ocasionándo1e un 

agravio persona1 y directo, presupuesto indispensab1e para 

ejercer 1a acción constituciona1. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 20/91. E1ena Rivas Lamp1ey. 22 de Agosto de 

1991 Unanimidad de votos. Ponente: A1fonso Níiñez Sa1as. 

Secretaria: Ana Victoria Cárdenas Muñoz .. 77 

MINISTERIO PUBLICO, AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA SUS ACTOS. 

Si bien es verdad que e1 ejercicio de 1a acción 

pena1 compete exclusivamente a1 Ministerio Púb1ico, conforme a 

77 Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de fa Federación. Epoca 8a. 
Tomo IX Enero Tesis JI. P. 166 P. Página 198. 
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J.os términos del. artícul.o 21 de J.a Constitución General.. de J.a 

Repúbl.ica, también 1o ea que, 1a fal..ta de ese ejercicio es J..ega1 

por parte del.. Ministerio Püb1ico, cuando 1os datos que arroje J.a 

averiguación son insuficientes para dar l. e vida, debiendo 

advertirse que aún en el. supuesto de que fuera susceptible de 

juzgarse indebida 1 J.esionaría en ú1timo extremo, el.. derecho 

social.. de perseguir J..os del..itos, J..o cual. sería motivo para 

seguir un juicio de responsabil.idad, pero de ninguna manera 

daría materia para una controversia constituciona1; pues de 

establ.eceree J..o contrario, es decir de conceder e1 amparo, éste 

tendría por objeto obl.igar a J..a autoridad responsab1e a 

ejercitar J..a acción pena1, (a sabiendas de que no existen 

el.ementos bastantes para dar1e movimiento o de que operen 

impedimentos J..egal.es para J.o mismo), J..o cual. equival..dría a dejar 

al.. arbitrio de 1os tribuna1es de 1a federación, 1a persecución 

de l.os del.itas contrariando expresamente el. contenido del. 

artícu1o 21 invocado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revi.sión 2/91. Hugo Porfirio Angu1o Cruz. 22 de 

enero de 1991. Unanimidad de v:>tos. Ponente: Gustavo Cal.vil..J..o 

Rangel.. Secretario: Humberto Schettino Reyn.a. 78 

ACCION PENAL, CONTRA su EJERCICIO ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 

GARANTIAS. 

Cuando se ejercita J..a acción penal. en un proceso, el.. 

Ministerio Públ..ico tiene el. caracter de parte y no de autoridad, 

78 Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario judicial de la Federación. Epoca Ba. 
Tomo VIII Noviembre. Tesis VI. 20. 511 P. Pagina 244. 
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y por 1o mismo, contra ta1 acto es improcedente e1 juicio de 

garantías. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 203/90. Jose Antonio Martínez Méndez y otro. 

2 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 

Pérez Gonzá1ez. Secretario: Nico1as Casti11o Martínez. 79 

ACCION PENAL 

Su ejercicio corresponde exc1usivament:e 

Ministerio Púb1ico; de manera que cuando a1 no ejercer esa 

acción, no hay base para e1 procedimiento; y 1a sentencia que se 

dicte sin que ta1 acción se haya ejercido por e1 Ministerio 

Pú.b1ico, importa. una vio1aé:::i6n de 1as garantías consagradas en 

e1 artícu1o 21 constituciona1. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 1045/SS. Osear Fernández Nava y José Guarneros 

López. 16 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 

Victor Ceja Vi11aseñor. Secretario: Carlos Oomínguez Avi16n. 80 

MINISTERIO PUBLICO, AUTORIDAD Y PARTE EN LA PERSECUC:CON DE LOS 

DELITOS. 

Si bien 1a consignación representa e1 inicio de1 

ejercicio de 1a acción pena1, que compete a1 Ministerio Púb1ico 

79 Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación. Sa. 
Epoca. Tomo VI segunda parte-a. Tesis 70. Página 42. 
80 Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación. ea. 
Epoca. Tomo 111 segunda parte-a. Tesis 14. Página 39. 
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de conformidad con el. art.:[cul.o 21 de l.a Constitución Federal., 

hasta el. momento de l.a consignaci6ñ tiene el. caracter de 

autoridad y se convierte en parte; sin embargo, con l.a 

consignación no concl.uyen sus funciones sino que sigue siendo 

titul.ar de l.a acción penal. y puede aportar e1ementos de 
;·,· , 

convicción para robU~t~cer. l.a acción penal. dentro del. término 

constitucional., pero ''Sus actuaciones deben ser encauzadas a 

través del. órgano jur~~·di.CC"i,Onal.. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO TERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 709/87. Joel. Sánchez Cabrera. 4 de 

diciembre de .1987. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano 

Ru.:[z Mart.:[nez. Secretaría: Ruth Ram.:[rez Nuñez. 81 

MINISTERIO PUBLICO. 

Cuando ejercita l.a cci6n penal. en un proceso, tiene 

el. caracter de parte y no de autoridad, y por l.o mismo, contra 

sus actos, en tal.ea casos, es improcedente el. juicio de 

garant.i:aa, y por l.a misma razón cuando se niega a ejercer l.a 

acción penal.. Las facul.tades del. Ministerio Públ.ico no son 

discrecional.es, puesto que debe obrar de modo justificado y no 

arbitrario, y el. sistema l.egal. que garantice a l.a sociedad el. 

recto ejercicio de l.as funciones de esa instituci6n, puede 

consistir en l.a organización de l.a misma, y en l.os medios de 

exigirl.e l.a responsabil.idad consiguiente, y si l.os vac.:[os de l.a 

81 Tribunales Colegiados de Circutiro. Semanario .Judicial de Ja Federación Ba. 
Epoca. Tomo J segunda parte-2. Tesis 4. Página 797. 
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1egis1aci6n 1o impiden, esto no es motivo para que se vio1e 1o 

mandado por e1 artícu1o 21 constituciona1. 

Amparo civi1 en revisión 4493/27/Sec. 2a. L6pez Revue1ta Juan. 

Sucesión de 15 de marzo de 1929. Mayoría de votos. La 

pub1icaci6n no menciona e1 Ponente. Disidente: Díaz Lombardo. 

Amparo pena1 en revisión 3267/28/Sec. l.a. Nethken Howard. 6 

de junio de 1929. Unanimidad de S votos. Ponente: Fernando de 

1a Fuente. 

Amparo pena1 en revisión· .. 589/27 /Sec 2a. E1izondo Ernesto. l.l. 
,,·.,· , 

de noviembre de 1929 ·: Ma.Y,oría de 4 votos. La pub1icaci6n no 

menciona e1 Ponente. Disidente. De 1a Fuente. 

Amparo pena1. Revisi6n.de1 auto que desecha 1a demanda 3209/29/ 

Sec. 2a. Arciniega Anastasio. 28 de enero de 1931. Mayoría de 

3 votos. La pub1ic·ac;;i6~. ,no menciona e1 Ponente. Disidente: De 

J..a Fuente y Machorro y Narvaez. 

Pau1ino Machorro y Narvae'z. 

Voto Particu1ar de1 Ministro 

Amparo administrativo en revisión 2972/29/Sec 2a. Arra tia 

Angel.. Suc. de 23 de enero de 1932. Unanimidad de s votos. 

Re1atos: Cisneros Canto. 82 

MINISTERIO PUBLICO. AMPARO CONTRA SUS ACTOS 

Durante 1a investigación, e1 ministerio púb1ico 

tiene dob1e caracter e1 de parte ante e1 juez de 1a partida y e1 

de autoridad en re1aci6n con 1a víctima de1 de1ito, por virtud 

82 Primera Sala. Apéndice 1985. Parte IX. Sección Especial Tesis 82-Pág. 122. 
Tomos. XXV, XXVI, XXVII, XXXI y XXXIV. Pág. 1551, 1055, 1668 y 594. 
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de1 primero, es e1 encargado de aportar pruebas con e1 objeto de 

que 1a investigación se perfeccione, y so1icitar 1a práctica de 

1as di1igencias tendiente a dejar comprobados 1os requisitos de1 

artícu1o 16 constituciona1; en cuanto e1 segundo carácter, que 

esta en re1aci6n con 1a víctima de1 de1ito, es e1 de autoridad, 

en la medida que tiene una potestad legítima que ha recibido de 

1a constitución y que no es otra, que 1a de ejercitar 1a acción 

penal, conforme 1o estab1ece e1 artículo 21 de 1a carta 

po1:í.tica, que prescribe que al ministerio público incumbe ta1 

ejercicio, de ahí que si e1 quejoso se dirigiera este 

funcionario para que so1icitara J.a práctica de ciertas 

dí.1igencias en e1 proceso, e1 ministerio púb1ico recibirá la 

petición en su condición de autoridad, por razón de que según e1 

mandato constitucionai, esta encargado de poner en movimiento e1 

ejercicio de 1a acción pe_na1., _si omitiera so1icitar 1a práctica 

de di1igencias, no fue omisión -que realizará e1 ministerio 

pú.b1ico en re1aci6n con e1· "juez de- 1a partida, sino con 
.· ..... ·---:-:.-:·, -

referencia a 1a víctima de1'--de1it0, por 1o que no puede hacerse 

vaJ..er para esta v:í.ctima,_ "1a: <':.c~1idad de parte que solamente 

conserva e1 miniateri~ púb1i'c0'·:,ante e1 juez, ni menos confundir 

J.as consecuencias de l.os que el. funcionario de que se 

trata, 11eva a cabo, porque son distintas, bien que actuo como 

parte ante e1 juez, que sea autoridad en relación con e1 

ofendido, si esto es así, y de acuerdo con e1 régimen de derecho 

organizado por nuestra constitución política, cabe afirmar que 

1a actuación de1 ministerio púb1ico, cuando es autoridad, es 

susceptib1e de1 control constituciona1 pues no existe acto de 

funcionario alguno que pueda evitar el. tamiz de J.a 
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constituciona1idad o inconstituciona1idad, en estas condiciones, 

si durante e1 periodo de investigación de J.os hechos se impone 

un deber al. ministerio púl:>J.ico, tal. como e1 obtener J.os datos 

que hagan probabl.e J.a responsabil.idad del. acusado, en J.a forma 

en que J.o establ.ece el. art.í.cul.o 16 de J.a constitución, si e.l. 

ministerio pübl.ico se niega a obtener esos datos, o bien por su 

propia determinación, no obtiene J.os que cumpJ.an con el. 
> ·': • 

requisito COl?-S~i.t.u~i:onal., entonces se opera 1a .i.nfracci6n del. 

~~;;_ ~:!~~:::=:.::::: 
caracter de autoridad de 

y procede para que se 

16 a que antes se ha 

. 1i.'··~· ~.· ·~~'·"'}':>' 

;:::s:Í1~iáJrJ¡?h~i:·ji~4 ª 9/46 • 3 Votos. Tesis rel.aconada con 

Basto ea e1 materia1 transcrito hasta e1 momento, 

encontrando en é1 una gran cantidad de información y ópticas 

diversas rel.acionadas con el. pl.anteamiento, motivo de nuestro 

estudio. 

Podemos pues establ.ecer que aún y cuando el. 

l.egis1ador del. 17 pretendió imponer obstácul.oa a l.as autoridades 

administrativas a efecto de cuidar l.os intereses de l.os 

gobernados, ha sido un recl.amo de muchos años el. de1imi tar J.a 

actuación del. Ministerio Pllbl.ico, siendo innumerabl.ea J.as veces 

en que el gobernado a acudido a J.a autoridad jud.i.cial. en busca 

83 Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación Sa. Epoca. Tomo CI. Página 
2027. 
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de protección y justicia cuando se siente agredido por 1as 

reso1uciones, en este caso de1 Ministerio Pú.b1ico. 

Hemos ana1izado a1gunas de 1as diversas tesis, 

encontrando diversos criterios, de 1oa cual.es se destacan J.oa 

siguientes puntos. 

1. En el supueseo de resu1ear incorrecea 1a aceitud por parte de1 

Mini.seerio Pdb1ico, vu1nerar.:!.a en todo, caso derechos sociales, más 

no garant.:!.as individuales 

2. En el. caso de-c;lue 1 eJ. Ministerio PúbJ.ico se desistiera 

:::. ::~ltif JiM!ti~':E:?.?: .:=::::: 
no es una '··autorida O~fparte en 'el. mismo. 

-~>~~:,-,;: '~ 

3. no 

se 

no 

a 

4. Si durante J.a investigación e1 Ministerio PúbJ.ic::o se 

negará a aJ.J.egarse de al.guna prueba que acreditará el. 

eJ.emento del. tipo o 1a probabl.e responsabil.idad de 

al.guíen, incurriría en l.a infracción seña1ada en e1 

artícuJ.o 16 de l.a constitución, en cuyo caso operaría 
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e1 juicio de garantías dado el. caracter de autoridad 

que enviste a1 Ministerio Púb1ico. 

Pero en ninguno de l.os criterios antes sefial.ados, 1a 

autoridad judicial. acepta el. asumir l.a función que 

constitucional.mente corresponde al. Ministerio Públ.ico, y obl.igar 

a éste a ejercer1a, por l.o que podemos establ.ecer que no es 

procedente el. juicio de amparo toda vez que a1 conceder e1 

amparo y protección de l.a Justicia Federal. al. quejoso, 

despl.a~ar~a al. Ministerio Públ.ico de su función de investigador 

y perseguidor, para asumir1o el. Poder Judicial.. 

Hemos ana1izado hasta ahora, cual. es 1a posición de 

1a autoridad judicial. antes de l.a mul.ticitada reforma de 

diciembre de 1994, en l.a que nos podemos percatar ya l.a 

inquietud de someter al. control. de l.egal.idad l.as ·resol.uciones 

del. agente del. Ministerio Públ.ico. Pero, posterior a 1a reforma. 

aeñal.ada ¿ha cambiado l.a postura del. poder judicial. respecto a 

dar l.a protección de 1a justicia federa1 al. quejoso?, ¿Es esta 

reforma oportuna y obedeciendo a l.a reiterada sol.icitud del. 

gobernado de no dejar impunes l.os actos del. Ministerio Públ.ico? 

4.3 TEORZA JURJ:DZCA Y OP%N%0N DEL PODER JT.JDZCXAL FEDERAL 

RESPECTO A LA PROCEDENCIA DEL JUXCXO DE AMPARO. ANTE LA NEGATXVA 

DE EJERCXTAR LA ACCXON PENAL O EL DESJ:STXMJ:ENTO DE LA MISMA, 

POSTERXOR A LA REFORMA DEL ARTICULO 21 CONSTXTUCIONAL DEL 30 DE 

DXCXEMBRE DE 1994. 
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La Dra. Victoria Adato Green, señal.a: "En rel.ación 

con esta al.ternativa de impugnación, por l.a vía de l.a acción del. 

amparo como medio de control. de l.aa determinaciones de no 

ejercicio de l.a acción pena1, l.a jurisprudencia de 1a Suprema 

corte no se ha definido, en términos del. nuevo texto de1 párrafo 

4o. de1 artícu1o 21 constitucional., y respecto a l.a procedencia 

de1 amparo, han surgido, en 1os tribunal.es co1egiados de 

circuito dos criterios diferentes, contradictorios, que en su 

caso, será menester determinar en 1a vía de 1a denuncia de 

contradicción de tesis, en 1a que se deberá precisar cuál. 

criterio debe preva1ecer. " 84 

Anal.icemos ahora el. contenido de 1aa dos tesis 

contradictorias a que se refiere 1a Dra. Victoria Adato Green. 

ACCION PENAL, NO EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE LA; POR EL 

MINISTERIO PUBLICO, AMPARO IMPROCEDENTE. 

De acuerdo con 1o dispuesto por el. artícu1o 21 

constitucional., l.a persecución de 1oa de1itos incumbe al. 

Ministerio Pú..bl.ico, quien de ejercitar 1a acción penal. en un 

proceso, de negarse a hacerl.o o bien al. desistir de l.a acción, 

contra tal.es actos e improcedente el. juicio de garantías. No es 

óbice, el. hecho de que por decreto de treinta de diciembre de 

mil. novecientos noventa y cuatro, se haya adicionado al. citado 

84 Reforma Constitucional y Penal de 1996. Universidad Nacional Autónoma de 
México, Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. Instituto de 
Investigaciones Jurídica. Serie E. VARIOS, Núm. 78. México 1996. Pág. 5. 
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artícu1o constitucional., el. párrafo que dice: "Las reso1uciones 

de1 Ministerio Púb1ico, cuando determine e1 no ejercicio de l.a 

acción penal. o el. desistimiento de 1a misma, en l.os términos que 

establ.ezca 1a l.ey", sin embargo, a 1a fecha no existe aún 1ey 

secundaria,-:_--federal. o estatal. que establ.ezca e1 procedimiento a 
" ,,';·::.·."""-' ' 

seguir'-~(p~~-t:<l.~ .. Víctima) para impugnar ese tipo de reso1uciones 

ni .ante1:qu.é 'autOridad, a fin de que 10 resuel.to por esta úl.tima 

i)UdieS~ ser .. ú.n: aCto susceptibl.e de rec1amaci6n en amparo. 

Segun.do tribuna1 co1egiado del. sexto circuito. 

revisión 315/95 María Teresa Rivera Carrasquedo. 

Amparo en 

21. de junio 

de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo cal.vil.l.o 

Rangel.. Secretario: José Mario Machorro Castil.l.o. 

DETERMINACION MINISTERIAL DE NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL, 

RESULTA IMPROCEDENTE LA DEMANDA DE GARANTIAS EN CONTRA DE UNA. 

Si l.a quejosa recl.ama en su demanda de garant~as una 

determinación ministeria1 de no ejercicio de 1a acci6n penal., es 

incuestionabl.e que de admitir 1a demanda en comento y en su 

momento conceder e1 amparo, éste tendría l.os efectos de obl.igar 

al. Ministerio Públ.ico a quien ha encargado l.a Constitución de 

ejercer J.a acción penal., a ejercerl.a, y su ob1igaci6n 

despl.azaría al. órgano de acusación de su ejercicio persecutorio, 

para entregarl.o a 1a autoridad judicial.. cosa que a l.a l.uz del. 

artícu1o 21 constituciona1 es inadmisib1e. en 1a medida que 1a 

autoridad judicial. s61o tiene un función juzgadora. 
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Tribunal. col.egiado de1 vigésimo circuito xx.J/16/16. 

Amparo en revisión 47/95. Beatriz Pa1os Castro, viuda de 

Vázquez. 6 de abril. de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 

Ange1 Suárez Torres. Secretario Ramiro Joel. Ramírez Sánchez. 

en revisión 415/95 ccc. Fabricaciones y 

Construcciones, S.A. de c.v. 26 de octubre de 1995. unanimidad 

de votos. Secretario: Ramiro Joe1 

Ram.1'.:rez Sánchez. ~';~:::~· f~~~~-~.>-·¡~:-- ·.1 

• ..... =: ::;~~i~~f~~- ::::::.·· =::t:. :::::~.: : 
Vel.asco Santiago·~· 1;tf.;:tSecretB.rio:·-:·Rafae1 León Gonzál.ez. 

:_ :·;,~~·~{(~?:·-i'zi;;->·-'2P.~¡:.r_-.-,,·: .;':. ·' 
Amparo en:.-- revisión'..'.: 422/95. José Luis Rojas Jacinto y 

otro. 11 de ~·en·~-~~'.,-~w~~L·~i996. Unanimidad de votos. Ponente: 
:'···:· .:,.· .. ·.· 

Francisco A. y~1ci.-~~-_c;·~~;·~;~.1:iago. Secretario: Stal.in Rodr.1'.:guez 

López. 

ACCION PENAL, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL NO EJERCICIO 

Y EL DESISTIMIENTO DE LA. 

Al. reformarse el. artícul.o 21 de l.a Constitución Pol.ítica 

de l.os Estados Unidos Mexicanos, enmienda publ.icada en el. Diario 

Oficial. de 1a Federación del. sábado 31 de diciembre de 1994, se 

agregó el. siguiente innovador párrafo: "Las Resol.uciones del. 

Ministerio Pa.b1ico sobre el. no ejercicio y desistimiento de 1a 

acción pena1 podrán ser impugnadas por vía jurisdicciona1 en 1os 

términos que estab1ezca l.a l.ey". O sea, que inc1uidas como 

garant~a en favor del. gobernado esas determinaciones del. 
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Ministerio Públ.ico que antes eran definitivas, ahora se 

establ.ece l.a vía jurisdiccional. para demostrar J.a l.egal.idad de 

esos actos de autoridad y, esa vía sól.o puede ser el. juicio de 

amparo, estatuido para defender 1as garantías individual.es, 

siendo por e11o incorrecto que el. Juez de Distrito deseche por 

improcedente l.a demanda de amparo en el. que señal.a como acto 

recl.amado el. no ejercicio de l.a acción penal., argumentando que 

no se ha determinado por 1a 

jurisdicciona1 para impugnar esos 

Ley 

actos 

Re9ia~~~~~·r:L~ 
de1·:·:.:~·¡~ft~~~-:Cio 

l.a vía 

Pú.bl.ico, 

sin tomar en cuenta que l.a defensa de l.as~~-~·~~~~:~~~~·~ individual.es 

tiene su Ley Regl.amentaria que es el. ·~J~i:"Ci6?._c:Í~~:·Áinparo, siendo 
: _-. \:';;,:;-:{_:,t;1:~~;,~,~·~0~~~ .' .:~_-, 

por el.J.o procedente que se estudie el. probl.ema~,,pl.anteado, porque 

::::~:::,::~,::':::::, -::.::i .. l~\,tE::::::~ 
J:ns~,~~~~:~6~~.3:::~'-:.'. Dieciséis '~de" noviemb:C-E!; de:, mil. novecientos 

~~;~:~:~:¿~;::~ill!f ~::~~:~;; 
Ministerio Píibl.ico, se debe tomar en cuenta que en el. párrafo IV 

del. artícul.o 21 constitucional. se establ.ecen dos hipótesis 

diferentes, veamos: a) J.a impugnación de l.a determinación de1 no 

ejercicio de 1a acción penal., y b) 1a impugnación de1 

85 Reforma Constitucional y Penal de 1996. Universidad Nacional Autónoma de 
México, Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal. Instituto de 
Investigaciones Jurldica. Serie E. VARIOS, Núm. 78. México 1996. Pág. 5, 6 y 7. 
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desistimiento de 1a acción pena1. Los dos casos procesa1mente 

son diferentes en consecuencia de que e1 Ministerio Púb1ico, a1 

rea1izar e1 ejercicio de 1a acción pena1, o e1 omitir1o, actúa 

con e1 carácter de autoridad administrativa, y en supuesto de 

que desista, de 1a acción pena1 e1 Ministerio Púb1ico actúa con 

e1 carácter de parte, y en este cont~xto :,no· es .16gico con.c1uir 

que proceda e1 amparo en contra_ de ;:Un .:::.'.~c·f.o·.;. d~ una ·de 1as partes 

dentro de1 proceso pena1, p~~~·~:~.i~~t?~~ z:t,~,~-.: :~-~~·~T~Onveniente también 
. ~;.;, ''"'- :J:J:',. ·;.,.,_.- . 

que ·respecto de esta ú1tima .. -hip6t _ ~t·i·era. e1 criterio de 1a 
~;;~~;:~;·~::'.':~!1:\~t~~\~1·~.<::<;i~~;·~~,·· 

Suprema Corte, en re1aci6n · .. :~-¡1a,;procede:n7i~ de ámparo 11
• 

86 

.. ; . ; ' --~ . 
forma 

de 
E1 Dr. se,::;j~.tá.;~t~~~¡:: ~--. ~::~:.'r ~~:~a1~: 

organizar 1a . persecución: : .. :_-1a · interpretación 
:¿< ,~:;~;·l!~k{;¡·~t .. . . .:.;~· -- ,c-

dominante, no unánime·,:;:·1'.aobre &:.;art.!.cU.1o:i· · .. '.~~nstitucionaJ.. bajo 
· · --··;.: / .. ,·k~;=;·~!:!~'.-~~;_:-ii;-ci :.:(t~:;,r.~Y;':f~~'::f·;~ .. )/.;·:~\.~ :; ·. - ::·· : ~ · · .~'· 

1as formu1as de 1917.~\.-.;·~.La\;juriaprudencia · de.:·1a Suprema Corte de 

Justicia cerró ei i>~~·~}./fF<".~~1~f";'.~~\.;~~~¡º~es enderezadas por ia 

v.!.a de amparo: e1 · Pal:-_ticU1cl.r ofendido, que tiene a su favor 

derechos patrimonia1é'a·.: -derivados de1 hecho i1.!.cito, no ti.ene 

parte en e1 jus puniendi.; en consecuencia, no puede recurrir a1 

amparo para rec1amar 1a apertura de1 proceso penal., " 97 

Por su parte e1 Lic. Al.berta de1 casti1l.o de1 Va11e, 

respecto al juicio de amparo contra el no ejercicio de 1a acción 

pena1, seña1a: "No es procedente el juicio de amparo. aún 

86 Reforma Constitucional y Penal de 1996. Universidad Nacional Autónoma de 
México, Procuradurla General de Justicia del Distrito FederaL Instituto de 
Investigaciones Jurídica. Serie E. VARIOS, Núm. 78. México 1996. Pág. 7. 

87 Garcra Ramfrez Sergio. Poder Judicial y Ministerio Público. Editorial Porrúa. 
Primera Edición. México 1996. Página 162. 
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cuando aparentemente ese es e1 objeto de 1a reforma de1 artícu1o 

21 constituciona1 pub1icada en e1 Diario Of icia1 de l.a 

Federaci6n de fecha 31 de dicieml:>re de 1994, cuando se sostiene 

que contra 1a determinación de1 Ministerio Púb1ico de no 

ejercitar ia acción penai, procede un recurso jurisdiccionai (e1 

que, por cierto, hasta e1 10. de agosto de 1996 no ··.se ha 

previsto en 1a 1ey) . 

La improcedencia de1 amparo (que es de índo1e 

jurisprudencia1) en este caso subiste, toda vez que con 1as 

reformas constituciona1es que ahora comento, no se determin6 que 

dicho proceso cabía en contra de esas determinaciones, por 1o 

que 1a interpretaci6n'que ha hecho 1a Suprema Corte de Justicia 

ai respecto y referente a1 ejercicio de 1a acción pena1 (art. 21 

constituciona1), subsiste. 

A mayor abundamiento, conforme a1 artícu1o 10 de 1a 

Ley de Amparo, l.a víctima o ei ofendido por 1a comisi6n de1 

del.ita o l.a persona que tenga derecho a 1a reparación del. daño 

producto del. i1ícito, únicamente está 1egitimada para intentar 

1a acción de amparo cuando se trata de actos re1acionados 

directamente con esa reparación y 1a misma deviene de un 

incidente. Ergo, es inadmisib1e, por improcedente, 1a demanda 

que quiera entab1ar el. ofendido, ia víctima dei de1ito o 1a 

persona que tenga derecho a l.a reparación de1 daño, contra ias 

reso1uciones que emanen de esa vía jurisdiccional.. 
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Lo anterior conduce a concl.uir que J.a reforma 

constitucional fue inane e inocua y no concl.uyó en l.o que se 

buscaba, por fal.ta de técnica J.egisl.ativa y una nul.a adecuación 

de toda l.a legisJ.ación, mediante un paquete de reformas que 

contemplara a la Ley de Amparo y a J.os Códigos de Procedimientos 

Penal. es." 88 

EJ. Dr. García Ramírez, apunta: "En J.a práctica, 

aJ.gunos ofendidos inconformes con resoJ.uciones de no ejercicio 

han intentado el. juicio de amparo contra estos actos de 

autoridad administrativa. Var.ían J.as decisiones de J.os jueces 

de distrito: desechamiento o admisión de J.a demanda. También se 

ha pl.anteado J.a duda, una vez admitido -si tal. cosa sucede- el. 

acceso al amparo, a propósito del. juez especial.izado que deba 

conocer: penal. o administrativo. 

Es interesante observar los criterios diferentes y 

divergentes de juzgadores federal.es respecto a esta cuestión, 

producto del. vacío J.egal. que prevaJ.ece. La discrepancia 

terminará cuando se resuel.va, en procedimiento de contradicción 

de tesis, qué posición jurisprudencia habrá de preval.ecer, o 

mejor aún, cuando exista una general.izada regul.aci6n sobre esta 

materia. " 89 

88 Del Castillo del Valle, Alberto. Garantías Individuales y Amparo en Materia Penal. 
Editorial Duero S.A. de C.V. Adendum México 1996. Páginas 11 y 12. 
89 Garcfa Ramfrez, Sergio. Poder Judicial y Ministerio Público. Editorial Porrúa. 
Primera Edición. México 1996. Página 165. 
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Asimismo, se percibe que l.a postura de 1a autoridad 

judicia1 antes y despues de 1a reforma en aná1isis no cambió y 

si bien, por un 1ado seña1an que se trata de una garantía 

individual. de1 gobernado, por el.. otro determinan que 1a misma 

resul.ta viol.atoria del. mismo artícul.o 21 constitucional.. 

Ana1icemos ahora respecto a que autoridad deberá 

conocer y cual.es l.eyes secundarias deberán ser reformadas para 

adecuar el. mandamiento del. artícu1o 21 Constitucional. y no dejar 

sin cumpl.imentar el. nobl.e espíritu de1. 1.egis1.ador al. tratar de 

someter a un control. de l.ega1.idad l.as reao1.uciones del. 

Ministerio Públ.ico, pretendiendo con l.a reforma abatir l.a 

impunidad y proteger el. derecho socia1. 

Estamos en condiciones ahora, de afirmar que ese 

monopol.io de l.a acción penal. que enviste el. Ministerio Púb1ico, 

es fundamento suficiente para discernir e:i porque l.os Jueces 

Federal.es no han podido seña1ar un criterio único. 

sobre el.. particu1ar, el. Dr. García Ramírez, señal.a: 

"En México preva1eció durante todo el. tiempo transcurrido entre 

1917 y 1994 el. monopol.io del. ejercicio de 1.a acción pena1 a 

cargo del. Ministerio Públ.ico. " 90 

90 Garcla Ramlrez, Sergio. Poder Judicial y Ministerio Público. Editorial Porrúa. 
Primera Edición. México 1996. Pagina 230. 
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Asimi.smo, e1 Dr. García Ramírez, estab1ece n favor 

de 1a actuación exc1usiva de1 Ministerio Púb1ico a puntos, que 

por su importancia transcribo a continuación: 

"a) Si e1 jua puniendi y 1a titu1aridad de J.a pretensión 

punitiva pertenecen a1 Estado, nada más natura1 que e1 

ejercicio de J.a acción penal. se confíe a un órgano deJ.. 

poder públ.ico. 

b) E1 monopoiio acusador estatal. es congruente con l.a 

evol.ución jurídica y constituye uno de l.os caracteres 

aobre~a'.-J..~:l'e.rltes del. derecho procesa1 contemporáneo, o 

-bien,. como razona F1orian, "el. incremento de J.a 

civil.izací6n del. proceso se manifiesta en 1a injerencia 

cada Vez mayor de1 Estado en el. ejercicio de J.a acción 

penal." 

c) Es i16gico entregar tal. acción a1 particu1ar, ya que 

éste, como Chiovenda recuerda, no tiene "ningún derecho 

subjetivo al. casto de1 cu1pab1e". 

d) La actuación del. Ministerio Públ.ico responde mejor a J.oa 

fines de l.a justicia penal., en cuanto debe estar 

informada por rigurosa objetividad y búsqueda de l.a 

verdad materia1. 

e) Mientras e1 titu1ar de l.a accí.6n oficia1 se propone 

a1canzar 1a satisfacción de un interés púl:>l.ico, el. de l.a 

particul.ar ve en el. ejercicio de l.a acción, como indica 
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De Piña, "e1 medio adecuado y eficaz para 1a defensa de 

su propio interés". 

f) E1 proceso penal. es un instrumento demasiado peligroso, 

según anota Carne1utti, ••razón por l.a que l.a l.ey no se 

f:í.a de 1a parte no s61o para l.a actuación de 1a pena, 

pero ni siquiera para mover e1 proceso dirigido a 

actuarl.a''. 

g) "No existen hoy -manifestó e1 c1ásico F1orian-, l.as 

h) 

condiciones psicol.ógicas, social.es y po1íticas que en 

otro tiempo expl.icaban el. que se dejase a l.os ciudadanos 

1a función de ejercitar l.a acción pena1''. 

Los ciudadanos pueden "permanecer impotentes y 

sil.enciosos -escribio Roux-, ante un inculpado 

infl.uyente". ,, 9
i 

Considero pues, que l.os propios Jueces Federal.es 

aducen ese monopol.io de l.a acción penal., respetando a l.a 

autoridad administrativa a l.a que se 1e ha conferido y 

permitiendo así que l.a justicia no recaiga en manos de l.os 

particul.ares, pero que tampoco el. poder judicial. real.ice otra 

función que no sea l.a de imposición de 1as penas que l.e otorga 

el. propio artícul.o 21 de l.a Constitución. 

91 García Ramfrez Sergio. Poder Judicial y Ministerio Público. Editorial Porrúa. 
Primera Edición. México 1996. Pégina 230 y 231. 
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4 .. 4 CONTROLES A LOS ACOERDOS DE NO EJERCZCZO Y DESZSTIMZENTO 

DE LA ACCZON PENAL 

Ahora bien, l.as formas de control. de l.a 

determinaciones del. Ministerio Públ.ico, señal.a l.a Dra. Victoria 

Adato Green, que existen dos control.es: 

"a)Control. Znterno. E1'. ·control. interno respecto de 

l.as determinaciones del. no ej,e_rc:icio de 1a acción pena1 se 

real.iza a través de un r.ecu27'ªº ; que se pone a disposición del. 

ofendido por e1 de1ito, 1a·. '-.·Víctima, e1 quere1l.ante y sus 

repreSent~~tes, con el. ?bjet~ de que, dentro de un pl.azo 
.;. _.,, 

determinado por· l.a 1ey 'o, por_, el. regl.amento correspondiente, se ... -: .··.·· , 

inc
0

6nfornien. ante" · :: ei·:;:~--~:f~~i.~Onario competente dentro de l.a 

ProCU.raduría· 
.·,·:.:.·:·. , __ -

c.orresporidiente', con el. objeto de que este 

funcionario, de jerar~Í:.a. -.~~u'.~erior a1·· de1 agente del. Ministerio 

Públ.ico que arribó a l.a · concl.usión· de que no era procedente e1 

ejercicio de l.a acción penal. o que reso1vi6 desistirse de l.a 

acción, revise esta determinación, y l.a confirme o l.a revoque, 

indicando, en su caso, l.as dil.igencias que se deben practicar 

para estar en aptitud de determinar si es procedente o no el. 

ejercicio de l.a acción penal.. 

b) Control. externo. E1 control. externo de l.as 

determinaciones del. Ministerio Públ.ico, respecto del. no 

ejercicio de 1a acción penal., consiste en establ.ecer un recurso 

de1 que pueda disponer e1 ofendido por e1 del.ita, l.a v~ctima, el. 

querel.l.ante, o sus 1eg~timos representantes para impugnar l.as 
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determinaciones del. Ministerio Púb1ico, ante un órgano distinto 

de l.a institución del. Ministerio Públ.ico, que puede ser el. 

órgano jurisdiccional.. En este caso, l.a cal.ificación de l.as 

determinaciones del. Ministerio Pú.b1ico respecto a su 

procedencia, se trasl.ada fuera del. control. de l.a institución que 

emite sus determinaciones y se somete a revisión, para su 

val.idación, ante un órgano diferente · de institución y poder 

diversos. Este sistema de control. externo ha sido aceptado por 

un sector importante de l.a doctrina y del. foro, en virtud de que 

garantiza l.a correcta actuación del. titul.ar de 1a acción penal.". 

4.4.1 PROCURADURZA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Hoy por hoy, el. Acuerdo A/005/96 del. c. Procurador 

General. de Justicia del. Distrito Federal., sujeta al. control. de 

l.a instancia superior, J.a reaol.ución del. No Ejercicio de l.a 

Acción Penal. del. Agente del. Ministerio Públ.ico que conoció de un 

caso determinado, como ya J.o estudiamos anteriormente. 

, ... · 

Sobre el. particul.ar, es~ ia de Agentes 

del. Ministerio Pt:ibl.ico Auxil.ia::-es del. Procurador de l.a misma 

Procuraduría General. de Justicia del. Distrito Federal., quien al. 

recibir J.a propuesta de No Ejercicio de J.a Acción Penal. l.a 

dictaminará y enviará e.1 dictamen a l.a Subprocuraduría que 

92 Reforma Constitucional y Penal de 1996. Universidad Nacional Autónoma de 
México, Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal. Instituto de 
Investigaciones Jurldica. Serie E. VARIOS, Núm. 78. México 1996. Pág. 2. 
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corresponda en J..os términos de J..o dispuesto por el. artí.cuJ..o 

Tercero de eJ.. Acuerdo de referencia, en caso de que este 

proceda, pudiendo en su caso ordenar J..as diJ..igencias necesarias 

para J..a debida integración de J..a averiguación previa. 

La Subprocuradurí.a, en caso de que J..a coordinación 

de Agentes de1 Ministerio Piib1ico AuxiJ..iares de1 Procurador 

hubiere aprobado eJ.. No Ejercicio de J..a Acción Pena1, debe a su 

vez autorizar en definitiva eJ.. No Ejercicio de 1a Acción PenaJ.., 

teniendo facuJ..tades para objetar incJ..usive eJ.. dictamen de J..a 

Coordinación de Agentes de J.. Ministerio-''· Públ.ico Auxi1iares de J.. 

Procurador. 

Recordemos pues que 

.... -

- ei·· .i~~~·rdo A/005/96, en su 

artí.cul.o 
·-./:- ·-·;;· 

Décimo . '·, señal.a· ~.-c.'~Si"·f-.-'· e1•\:~·~dezi~ci~te o quereJ..J..ante 
. .• -·;;.,-.i•,\>o::.t::-;· 

manifiesta .. su-.:inconform:ldad'' l:-es~-e~t~:~i.d~Í)~;á.'cU~rdo por eJ.. que se 
•<t"· ~- . 

J..a·· ac~·:L¿;;i· :·penaJ.., el. agente de1 
.. 

proponga,--:·· E!J..·i.:.. nO ! e"j erciCio ·.· de 
~ ' ' . ~ ~- . . -

1a aver~~~_c:t6n previa, e1 acuerdo 

respeC::t"iV:o~~~\:·~-.1a_:¿.,~~cOri.Stancia de·· ·n.otifi·Caci6n y el. escrito de 

inco:ti.fOn:n:ld.~d~~:~~Í~ c;;;~~dinador,. Di~ectO;r,:_Ge~eraJ.. o DeJ..egado de J..a 

unidad -.. "~~~~,~~~~~~~-iva. de· su adscripci6D., según corresponda . 
. ·;..: 

Si·-:: J..a inconformidad deJ.. denunciante o quere11ante 

fuere procedente, e1 Coordinador, Director General. o De1gado 

correspondiente, revocará e1 acuerdo deJ.. agente de1 Ministerio 

Púb1ico por eJ.. que haya propuesto e1 no ejercicio de 1a acción 

penaJ.., y ordenará el. desahogo de 1as pruebas, J..a práctica de 1as 
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diJ.igencias procedentes o, en su caso, J.a propuesta de ejercicio 

o del. no ejercicio de J.a acción penal. 

Practicadas J.as nuevas diJ.igencias y agotadas éstas, 

si el. Ministerio PúbJ.ico estima procedente el no ejercicio de la 

acción penal., deberá notificar nuevamente su propuesta al. 

denunciante o querel.~~nte,. ""observando para tal.es efectos l.as 

formal.idade's iOs artícul.os Sexto y Séptimo de 

este". AC:tierd.O·~~r::.9 ' ; 

;>-:::~;·~rJ~~/.~~l}~¡.•i•\/->'c'~''. )" :,\i:i.iucidar, que ei escrito de 

inconform~~ª.~.!:>~~~,r;e1·fyacuerdo <.°de No Ejercicio de l.a Acción con el 

c~ai,:;Se~~-~t;~:J~~º~~a::;··ei. ·dénunciante o querel.lante, es presentado 

~t~··-~;~~.' .. ?~-¡-:·-~é[t·-~·~~~~-~~ad que l.levo el. asunto en concreto y que al. 

turnar· ·1a inconformidad ante su superior jerárquico inmediato, 

no rÉ!viste l.a mayor trascendencia, toda vez que es el. mismo 

superior jerárquico quien dará el visto bueno del. acuerdo de no 

ejercicio de l.a acción penal. 

Ah.ora bien, l.a finalidad de J.a impugnación a la 

negativa del. Ministerio Público a ejercer l.a acción penal. o a 

desistirse de l.a misma, será l.a revisión del. procedimiento 

ministerial.; por e11o, podemos sugerir pertinente el crear un 

recurso interno dentro de l.a procuradur~a, al cual. puedan acudir 

aque11as personas que estimen l.esionados sus intereses con la 

reso1uci6n. Este recurso podrá revisar tanto l.a forma como el 

fondo de1 asunto, siendo éste un recurso de impugnación que se 

contemple en e1 propio código de procedimientos penal.es, así 

93 Diario Oficial de la Federación- México 4 de septiembre de 1996. Páginas74-77 
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como en 1a Ley Orgánica de 1a Procuraduría Genera1 de Justicia 

de1 Distrito Federa1, y su Reg1amento, con 1os p1azos y términos 

que ya están contemp1ados e inc1usive en 1as propias instancias 

que ya están estab1ecidas en 1a normatividad mencionada. 

4.4.2 PROCURADORXA GENERAL DE LA REPUBLXCA. 

La Procuraduría Genera1 de J.a RepúbJ.ica, encamina 

sus actos a adecuar su organización a 1a reforma de diciembre de 

1994, seña1a en su Ley Orgánica de 1a Procuraduría General. de 1a 

Repúb1ica: 

"Artícu1o 18.- no ejercicio de acción 

pena1, J.a formuJ.ación de concJ.usiones no acusatorias, así como 

J.as consu1tas que agentes d-:!1 Mini.s94terio P\'.i.b1ico de J.a 

Federación formu1en o 1as prevensiones que J.a autoridad judicia1 

acuerde en 1os términos que J.a J.ey prevenga, respecto de 1a 

omisión de formu1ar conc1usiones en e1 término J.ega1, de 

conc1usiones presentadas en un proceso pena1, o de actos cuya 

consecuencia sea e1 sobreseimiento de1 proceso o 1a 1ibertad 

absoJ.uta de1 incu1pado antes de que se pronuncie sentencia, se 

resol.verán por 1os servidores púb1icos en J.os que e1 Procurador 

Genera1 de 1a Repúb1ica de1egue esas funciones y aqué11os que 

facuJ.te e1 Reg1amento. •• 

94 Procuradurla General de la República. Ley Orgénica de la Procuradurla General de 
la República. Primera edición. México 1996. Pégina 25. 
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Asimismo, reg1amentando 1o antes transcrito, es su 

propio Reg1amento e1 que seña1a: 

"Artícu1o 31. A1 frente de cada una de 1as 

Direcciones Genera1es de Contro1 de Procedimientos Pena1es "A", 

"B" y "C" habrá un Director Genera1, quien tendrá 1as facu1tades 

siguientes: 

VI .. - Dictaminar para reso1uci6n definitiva del. 

Procurador o de1 servidor pú.b1ico que é1 designe, sobre 1a 

aprobación de1 no ejerCiCio de 1a acción pena1 y de 1a reserva 

vrr .. - Coordinar y dirigir a l.oa Agentes del. 

Ministerio PúbÍ:i:~~);:~·d~.: 1a Federación aux.i1iares de1Procurador, 

adscritos a ias ~:_~De'i~-ga~Í.onea, quienes dictaminarán sobre 1a 

procedencia de1. no ·ejercicio de 1a acción pena1 y 1a reserva, 

para 1a· aUtol:-izaci6n definitiva de1 Procurador o de1 servidor 

púb1ico que éste designe. " 95 

Dados 1o cambios de Gabinete, hechos por e1 Dr. 

Ernesto Zedi11o Ponce de Le6n en diciembre de 1996, no ha 

entrado en vigor all.n 1a nueva estructuración que prescribe e1 

Reg1amento de 1a Ley Orgánica antes citada, toda vez que e1 

ti tu1ar de 1a Procuraduría Genera1 de 1a Repúb1ica, Lic. Jorge 

Madrazo cué11ar, mediante Decreto púb1icado en e1 Diario Ofi.cia1 

95 Procuradurfa General de la República. Reglamento de Ja Ley Orgánica de Ja 
Procuradurfa General de Ja República. Primera edición. México 1997. Páginas 37 y 38. 
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de l.a Federación el. 10. de enero de 1997, postergo l.a entrada en 

vigor del Regl.amento. 

No obstante l.o antes señ.al.ado, actual.mente l.a 

Procuraduría General. de l.a Repúbl.ica real.iza 1a revisión de l.as 

propuestas de No Ejercicio de l.a acción penal. y desistimiento de 

l.a misma, a través de l.a Dirección de Sobreseimiento, en tanto 

entra en vigor l.o ordenamientos antes señal.ados. 

Señal.a el. acuerdo en comento, dentro de sus 

considerandos: "Que por el.l.o es imprescindibl.e estabJ.ecer el 

procedimiento para l.a recepción, anál.isis, opinión, formul.ación 

y control de l.as peticiones de sobreseimiento, a fin de que el. 

Ministerio Público Federal. como institución de buena fe, cumpla 

cabal.mente con las atribuciones legal.es que en este sentido se 

l.e han conferido ...... 11 

Sobreseimiento, señala el Dr. Juan Palomar de 

Miguel., "Acc:i..6n y efecto de sobreseer 1 1 El. que por ser evidente 

l.a inexistencia de del.ito o l.a irresponsabilidad del. acusado, 

pone fin al. proceso con efectos análogos a los de la sentencia 

absol.utoria 1 1 • El. que por deficiencia de pruebas paral.iza la 

causa ..... " 96 

Atendiendo a l.a semántica de l.a pal.abra sobreseer, 

no puede apl.icarse a l.os casos de no ejercicio o desistimiento 

96 Palomar de Miguel, Juan. Diccionario para Juristas. Ediciones Mayo. Primera 
Edición. México 1981. Página 1262. 
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de 1a acción pena1, por 1o que 1a adecuación que pretende 1a 

Procuraduría Genera1 de 1a Repúb1ica, resu1ta en exceso 

apropiada y oportuna. 

4.4.3 RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO PUBLICO ANTE 

:I:RRBGULARJ:DADES DE SO ACTOAC:I:ON PRESVISTA EN EL CODIGO PENAL 

PARA EL DJ:STRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMtJN Y PARA TODA 

LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL. 

Si e1 recurso a reg1amentarse fuera favorab1e a1 

recurrente, además de ob1igar a1 Ministerio Púb1ico a ejercer 1a 

acción pena1 en su caso, éste tendría acción contra e1 

Ministerio Púb1ico, toda vez que e1 mismo adecuaría su conducta 

a 1os que estab1ece 1a fracción VIII de1 artícu1o 225 de1 Código 

Pena1, que a 1a 1etra.prescribe: 

_,.,!. 

"Artícu1o ,: ,2~.s .• _·,·:Son - de1itos. ·co:D.tra·· .. ·:ia-~· adffiinistraci6n 

de justicia, comeÚdj~,~~~~i¡;f~~t~J;i:~!,-'..f~:~~~ i~~i~dguientes' 
-_.'~·~~ ~~~~y/;.'.;:;-.~.~./~;:~~\: ~~~::-\ ... :if:/: __ . ·-- .. -.,, 

VJ:II Retarda%-:. '·.o•')"entorpecer.- ~ii.Ci.osamente o por 

neg1igencia 1a admin¡·~~-~~'~:¡:~ft -~·~~;:,~~~l~ti~i.9.. 
'. .... :-:-.\:·;.·: -·~;·~ ... -" '. 

A quien cometa l.os de1itos previstos en J.as 
fracciones I, rr, III, VII, vrrz, IX, XX, xxrv, XXV, XXVI, se 

1es impondrá penas de prisión de uno a seis años y de cien a 

trescientos días mu1ta. 
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En todos 1os de1itoa previstos en este capítu1o, 

además de 1a pena de prisión correspondiente, e1 agente será 

privado de su cargo e inhabil.itado para el. desempeño de uno 

nuevo, por e1 1apso de uno a diez años. ,; 97 

Nos encontramos ahora en el. p1anteamiento noda1 de 

1a investigación. La importancia de esta reforma de.1.. arcíc:u.1..o 

21 consei euciona.I radica en .1.a .facu1 tad de.l órgano revisor de 

ordenar a.l Ministerio Pú.b.lic:o dec.1.are insubsiseenee su 

reso.Iuci6n a e.feceo de que ana1ice minuciosamente .los e1emeneos 

de prueba aportados en .la indagatoria, así como 1os nuevos que 

se ofrezcan y resue.1..va con.forme a derecho. 

4.4.4 EL CASO COAHt1ILA 

Es e2 Estado de Coahui1a, a través de 2a 

Procuraduría General. de Justicia de1 Estado, quien a efecto de 

adecuar su administración de justicia a 1a reforma de diciembre 

de 1994 de1 artícu1o 21 de l.a Constitución Po1ítica de l.os 

Estados Unidos Mexicanos, ha creado l.a subprocuradur~a de 

Control. de Lega1idad, mediante Decreto número 348 pub1icado en 

e1 Periódico Oficial. del. Estado el. 15 de novieml:>re de 1996, cuya 

función primordial. es revisar de ofici.o l.as resol.uciones del. 

97Comentarios Prácticos al Código Penal para el Distrito Federal en materia común, y 
para toda la República en materia Federal. Varios. Editorial Sista. México 1996. Pág. 
164 y 165. 
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Ministerio Públ.ico sobre el no ejercicio y desistimiento de J.a 

acción pena1. 

E1 decreto de referencia, reg1amenta puntual.mente 

cual.es serán l.as atribuciones de esta Subprocuraduría, 

prescribiendo l.o siguiente: 

"Artícul.o 14. - ............. . 

c.- E1 Subprocurador de Control. de Legalidad: 

I .. - Revisar de oficio y en su caso,, aprobar l.as 

opiniones del. Ministerio Públ.ico sobre no ejercicio o 

desistimiento de l.a acción pena1, ordenando cuando corresponda 

e1 archivo del. expediente; 

r.r.- Revisar de oficio l.os acuerdos de archivo 

definitivo por reserva, autorizándol.o cuando procesa y en su 

caso, determinar el. no ejercicio de l.a acción penal cuando 

exista causa l.ega1 para el.l.o; 

rr:.r. - Comparecer por orden del Procurador o cuando 

así l.o estime conveniente, al procedimiento de impugnación en la 

vía jurisdiccional. que aefial.e la ley, de las determinaciones de 

no ejercicio o desistimiento de la acción penal; 

.rv. - Expedir copias certificadas de los documentos 

y constancias que obren en los archivos de la Subprocuraduría; y 
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v.- Las demás que 1e encomiende el. Procurador. 98 

Habl.amos pues, de l.a primera Entidad Federativa que 

introduce este medio de control. sobre el. no ejercicio y 

desistimiento de l.a acción pena1 por parte de1 Ministerio 

Púb1ico, y si bien el. mismo se ejerce por un órgano forma1mente 

administrativo, su función es,eminentemente jurisdiccional., con 

1as características de independencia e imparcial.idad propias de 

dicha. función. 

La instancia creada pone fin a un l.argo periodo de 

incertidumbre·, e inseguridad jurídica operadas por el. propio 

artícu1o · 21·.- Constitucional., antes de l.a reforma de 1994, pues 

antes .-. de.º este·. año se estimaba que el. ejercicio o inej ercicio de 

l.a Acc~Ón -Penal. era una atribución monopol.ítica del. Ministerio 

Púb1ico, no sujeta a control. de ninguna especie, incl.uyendo el. 

Juicio da Amparo. 

Ahora, mediante l.a impl.ementación de l.a revisión de 

oficio de l.as determinaciones de no ejercicio y desistimiento de 

l.a acción penal., se cance1a esta inseguridad e incertidumbre y 

se propicia el. medio de control. interno de funciones 

ministerial.es de singul.ar trascendencia para el. resguardo del. 

orden jurídico penal., otorgando a 1a víctima o al. ofendido por 

el. del.ita un recurso para que éste, no quede en estado de 

98 Periodico Oficial del Estado de Coahuila. Procuradurla General de Justicia del 
Estado de Coahuila. Decreto 348. Pégina 44. 
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indefensión ante 1a negativa de1 Ministerio Púb1ico de ejercer 

1a acción pena1, que en muchos casos, resu1 taba ser ajena a 

derecho, arbitraria e interesada. 

Destaca fundamental.mente que, además de haber creado 

1a instancia antea·señal.ada, el. estado ha reformado su Código de 

Procedimientos Pena,i.es~ pUbl.icado en e1 Periodico Oficia1 de1 

Estado el. viei:-nes"l,_:1s)_-·de :,noviembre de 1996 y que entró en vigor 
'·, ··.;;.::; ,¡,:::· 

el. 14 de "en7.~0 t;;~t;~~!:i\f~~7·,· señal.ando 

art~cu1o 170, frac~ión VI: 

Art~ciiJ.·~-~~70. - ...... . 

el. c.itado Código en su 

VI. - C?ando se haya ce1ebrado convenio entre 1as 

partes dentro de 1a averiguación previa, siempre que se observe 

1o dispuesto en. ~1 párrafo siguiente: 

S61o en-: l.os ·'. ·de1itos que se persigan por querel.l.a 

procede el. convenio entre ·l.as partes. E1 convenio no cump1ido 

en el. p1azo acordado, dará l.ugar a reanudar l.a averiguación 

previa. E1 Ministerio Públ.ico deberá apercibir a l.as partes de 

su debido cumpl.imi.ento y asentar en el. acta respectiva 1as 

consecuencias de su incumpl.imiento. 

Las resol.uciones firmes que se dicten en 1os casos a 

que se refiere este apartado producirán el. efecto de impedir 

definitivamente el. ejercicio de 1a acción pena1, respecto de l.oa 

hechos que l.as motiven. E1 Agente del. ministerio Púb1ico que 

estime que se encuentra frente a uno de 1os supuesto seña1ados 
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en 1as fracciones de este apartado, emitirá opinión y remitirá 

el. expediente a1 Procurador a 1a Subprocuraduría de Contro1 de 

Lega1idad para l.os efectos de su revisión y en su caso 

confirmación en términos de 1a Ley Orgánica de 1a Procuraduría 

Genera1 de Justicia de1 Estado. 

4.5 CONSIDERACIONES PERSONALES 

De 1o estudiado y anal.izado hasta este momento, nos 

encontramos en posibi1idad de afirmar que 1a reforma a1 artícu1o 

21 constitucional. en su cuarto párrafo viol.entaría 1o que el. 

mismo artícu1o estab1ece a1 otorgar a 1a autoridad judicial. 

únicamente l.a imposición de 1as penas y al. Ministerio Públ.ico l.a 

persecución de 1os del.itas. Podemos afirmar que e1 Ministeri.o 

Púb1ico a1 tener conoci.miento de 1a comisión de un del.ita, asume 

su papel. como representante socia1 y en esa tesitura actúa 

durante 1a investigación hasta que ejercita l.a acción penal., 

hecho 1o anterior se convierte entonces, en parte durante e1 

proceso. 

Asimismo, podemos afirmar que el. amparo no es 

procedente, conceder e1 amparo, tendría efectos de ob1igar al. 

Ministerio Púb1ico a quien ha encargado l.a Constitución de 

ejercer acción penal., a ejercerl.a, y su obl.igaci6n 

despl.azaría a1 órgano de acusación de su ejercicio persecutorio, 

para entregarl.o a 1a autoridad judicia1. 
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Si afirmamos pues, que l.a autoridad judicial. no es 

quien deba conocer y resol.ver l.a impugnación hecha a l.as 

resol.uciones del. Ministerio Pú.bl.ico, contando dentro de l.a 

autoridad judicial. el. Juez de :r:nstancia, el. Juez de Amparo o 

incl.uaive pensar en un juez especial.izado, no parecen ser l..as 

más idóneas, en virtud de que podría darse el. supuesto de 

invasión de competencias _entre el. Poder Ejecutivo y el. Poder . . 
Judicial. y en.:_ el.··\C~~·o :.d.~1 ·:-j~ez :esPeci~l.izado se ampl.iarían l.os 

6rganos juriSdicciOn.a.1es··:'de1L~conoc-iTni-eOto r y, como consecuencia 

se burocratiza~d:;,;::'{-~'.i'" ~~~-~~~-~.-'~:-~· .. _<·-:~: :·:~--~.i- ·' 

;'>' i' _ _ ._-.-.: 

Por j~~~~ . iO anal.izado y estudiado a l.o l.argo de mi 

investigación, puedo concl.uir que l.a reforma del. artícul.o 21 

constitucional. que nos ocupó, contraviene l.o que el. mismo 

artícul.o dispone en su primer párrafo al. señal.ar que l.a 

imposición de l.as penas es propia y excl.usiva de l.a autoridad judicia1. Púb1ico y 

La 

a 

persecución de l.os del.itas 

l.a Pol.icía Judicial., l.a 

i'n.Cunibe" ."a.1· Ministerio 
-~';, :.. -

c~v~-?-{,: e:--~a:i::á" bajo 1a 
autoridad y mando inmediato de aqu~,l.·¡;f.::_::;-~j~~i~}~~~~~~t~puedo afirmar 

que nos encontramos frente a una fal.J..'a:-.-·-deYorigen "de l.a reforma 

en comento, en razón de una _;·:~;·(·f~:(~~:~~}:;-~!>,> ~{'~nvestigación y 

:::ci::::::::6ne1demu~:sic:::::1a:::2E~~~8,:~~d:de::::::ri: ::s::: 
real.idad jur~dica, evitando con el.1os 1agunas o contradicciones 

en nuestra constitución Pol.ítica y faci1itando l.a interpretación 

jurídica de l.os preceptuado por 1a misma, ayudando así a 

sal.vaguardar l.os derechos y garantías de 1os gobernados. 
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e o N e L o s X o N E s 

PR:CMERA .. La fuente principal. través de l.a cual. 

encuentra su fundamento l.a figura del. Ministerio Públ.ico, sin 

l.ugar a dudas en el. artícul.o 21 Constitucional., regul.ando su 

actuaci6n e imponiéndol.e un l.ímite a l.a misma. 

SEGUNDA .. La investigaci6n y persecuci6n de l.os del.itos 

incumbe única y excl.usivamente al. Ministerio Públ.ico, l.a 

imposición de l.as penas es propia del. Poder Judicial., por l.o que 

este no puede asumir funciones de áquel.. 

TERCERA. La negativa del. Ministerio Públ.ico de 

ejercitar l.a acci6n penal., vUJ.neraría en todo ca.so derechos 

social.es, más no así l.as garantías individual.es del. quejoso, l.a· 

acci6n penal., no constituye un derecho privado ni está 

comprendida en el. patrimonio de l.os particul.ares .Y .-pOr . tanto, 

que l.a abstención de su ejercicio por parte del. órgano 

investigador, no puede ser viol.atorio de garantías i%idividual.es .. 

CUARTA. 

el. artícul.o 

intereses y 

El. nobl.e espíritu del. l.egisl.ador al. reformar 

21 Constitucional., pretendió sal.vaguardar l.oa 

derechos de l.os gobernados que recl.aman l.a 

procuraci6n de justicia. 

108 



CONCLUSIONES 

QUINTA. Atendiendo a l.a reforma del. artícul.o 21. 

Constitucional., es el.. Estado de Coahuil.a, l.a única entidad 

federativa, que regul.ó su actuación a efecto de adecuarse a l.o 

esta.b1ecido en nuestra Carta Magna, creando para tal. efecto l.a 

Subprocuraduría de Control. de Legal.idad, encargada de revisar y 

autorizar en definitiva· .. el..,acuerdo por el. que se proponga el.. No 
. ''(:. ' .. - '"·,··'" . -

Ejercicio de ~-e~ Acción· ,Penai .. · ... ,--
·<·~·- ., .. !:~:-·i~~ ·-:·>,;.<' : .. ,'. 

SE~'i'~~;;::S~t ;,¡;~~:g~~];~&rL , General. de Justicia del. 

=~::;¡;~~l~tf 11!! {J~¡~. ::::::: :..=:::::·~~ 
Ministerio·~,::.PúbiiCO;:~n'.tf;'~~t~"r'i.~ ··de No Ejercicio de l.a Acción 

P~na.J'..·;.·_..· ~~~-'.~~~~~~-:":.:.~~: ,-,~~~~~~t~· dei mismo, al.. marco de l.egaJ..idad 

corre~pondie~~~: : r, ;¡~' ' 
,. .. ' 

SEPTIMA. La~~r!=>cU.~aduría General. de 1a Repúbl.ica, viene 

real.izando 1a reVis-i6n.',_;\de l.os acuerdos de No Ejercicio de l.a 

Acción Penal., tiempÓ-::.8.D.tes a 1a reforma de diciembre de J..994, 
; :. ·-.: ·, 

pero en J..a illte.l.ig~rié:La de adecuarse a l.a reforma antes 

señaJ..ada, espera l.a entrada en vigor del. Regl.amento de 1a Ley 

Orgánica de l.a Procuraduría General. de 1a Repúbl.ica, y_ con el.l.o 

J..a creaci6n de l.a Direcciones especial.izadas para dictaminar en 

definitiva 1os acuerdos de No Ejercicio de J..a Acción Pena1. 

OCTAVA. Las medidas tendientes a control.ar l.as 

resol.uciones del. Minsiterio Públ.ico sobre el.. No Ejercicio de 1a 

Acción Pena1, en todos 1os casos, han sido de naturaJ..eza 
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administrativa, siendo J.as mismas Procuradurías quienes real.izan 

esa revisión y dan curso a J.as inconformidades que se presenten 

ante una resoJ.ución de No Ejercicio de J.a Acción Penal., 

aceverando con 1o anterior, J.a improcedencia del. juicio de 

amparo a J.as impugnaciones hechas a J.as resoJ.uciones de1 

Ministerio Público. 

NOVENA De reguJ.arse un recurso para impugnar J.a 

resoJ.uci6n del. agente del. Ministerio Púb1ico de no ejercitar J.a 

acción penal. o desistirse de l.a misma, e1 órgano revisor podría 

ordenar al. Ministerio Públ.ico decJ.are insubsistente su 

resoJ.ución y ejercite J.a acción penal.. 

DECIMJ\.. De resultar pro~edente el. ejercicio de J.a 

acción penal., el. denunciante ·tendría, en su caso, acción en 

contra del. Ministerio PúbJ.ico por haber incurrido en un del.ita 

comet~d.o , .. por un servidor públ.ico en J.a administración de 

juSti.Cia~· 

DECIMA PRIMERA. EJ. papel. del. l.egis'iador en nuestro País, 

se J.e· debe dar una mayor seriedad, por J.o que J.os mismos, deben 

anal.izar conciensudamente J.as iniciativas que se 1ea presentan, 

en J.a intel.igencia de que toda reforma J.J.eva consigo una 

repercusión social.. 

DECIMJ\. SEGUNDA. cuarto párrafo de J. artícuJ.o 21 

constitucional., debe ser reformado a efecto de adecuarl.o a 

nuestra real.idad jurídica, es decir, si no es procedente el. 
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juicio de amparo para impugnar 1a reso1uci6n de No Ejercicio de 

1a Acci6n Pena1 que acuerde un Agente de1 Ministerio Púb1ico 1 

deberá ser 1a misma autoridad administrativa 1 quien revise e1 

acuerdo de referencia 1 y no vio1entando de esta forma 1 1a ciara 

división que estab1ece e1 propio artícu1o 21 Constituciona1 

respecto de 1as autoridades administrativa y judicia1. Para ta1 

efecto 1 sugiero e1 siguiente texto: "Las reao1uciones de1 

Ministerio Púb1ico sobre e1 no ejercicio y desistimiento de 1a 

acción pena1 1 podrán ser recurridas a través de1 recurso 

especia1 que se seña1e en 1a Ley Orgánica de 1a Procuraduría que 

corresponda. 
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